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A lo largo de esta ponencia se analizará la relación que existe entre los agentes forestales y el artículo 

45 de la Constitución en relación a la cohesión territorial, junto a la inclusión o no, por parte de la 

Administración, de medidas concretas y específicas destinadas a este colectivo para alcanzar las 

metas y objetivos en materia medioambiental. 

 

García Salas, F.J (2022). Las nuevas tecnologías y la Administración forestal: las políticas de 

Smart Land y las TIC's como herramientas en las funciones de los agentes forestales. En: Vestri, 

G. (dir). La disrupción tecnológica en la Administración Pública: retos y desafíos de la inteligencia 

artificial (pp.273-295). Cizur Menor, Navarra: Aranzadi 

Dentro de la Administración Forestal, y en lo que a este estudio interesa, un papel importante en la 

aplicación de la Administración electrónica recae sobre sus recursos humanos, donde el cuerpo de 

agentes forestales se configura como una pieza clave en todo el engranaje electrónico-

administrativo ambiental. Así, desde la creación del cuerpo allá por el siglo XVIII, los agentes 

forestales han tenido que ir adaptándose y cambiando, para atender las nuevas demandas de la 

sociedad, entre las que se encuentran, por supuesto, la forma de actuar y relacionarse con la 

Administración, a la que ni son, ni pueden ser ajenos. 

Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación –en adelante TIC’s– han permitido la 

apertura de un campo de trabajo, hasta entonces desconocido, en diversos ámbitos con carácter 

general, y para la Administración Forestal y agentes forestales en particular. Atendiendo al inicio de 

lo expuesto anteriormente, las TIC’s también han planteado –tanto para el legislador como para los 

diferentes operadores– inseguridad jurídica, habida cuenta de la inexistencia de una regulación 

específica y concreta en el ámbito estatal de los instrumentos y medios utilizados por parte de los 

empleados públicos en general, y de los agentes forestales en particular. 
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Por tanto, atendiendo a lo anterior, y teniendo en cuenta la amplitud temática que supone trabajar 

un tema como este, el análisis pivotará sobre dos ámbitos bien diferenciados, a saber: en primer 

lugar, los medios y forma de relacionarse electrónicamente la Administración Forestal, como 

integrante de la Administración General, y en segundo lugar, los medios utilizados por los agentes 

forestales en el ejercicio de sus funciones, donde se profundizará en dos ámbitos distintos: políticas 

Smart Land, de una parte, y tecnologías LIDAR, de otra, sin perjuicio de analizar someramente otros 

instrumentos que usen los agentes forestales en el ejercicio de sus funciones. 

No obstante lo anterior, las cuestiones aquí analizadas presentan una mayor profundidad, 

académica y científica, cuyo análisis pormenorizado no puede llevarse a cabo en un trabajo como 

este, so pena de extralimitarse en el objeto de análisis; evidentemente se pondrán de manifiesto 

algunas de ellas, con la finalidad de contextualizar mejor la investigación. 

 

Rodríguez Fernández, I. (2007). La Policía Judicial como función de investigación y su ejercicio 

por funcionarios no pertenecientes a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad: el caso de los 

Agentes Forestales. Boletín del Ministerio de Justicia, 2039, 2429-2454 

Tras la Ley 10/2006, de 28 de abril, de modificación de la Ley de Montes, los agentes forestales tienen 

encomendadas funciones de policía judicial genérica. Para determinar cuáles son las consecuencias 

prácticas de esta disposición es preciso establecer claramente las condiciones y límites que permiten 

a funcionarios no pertenecientes a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad realizar labores de 

investigación criminal. En este estudio se defiende que la «policía judicial genérica» es una institución 

procesal penal que sirve para dotar de validez procesal a ciertos actos de investigación realizados al 

margen del proceso, sin alterar la condición y competencias de los cuerpos administrativos que los 

realizan. Éstos seguirían llevando a cabo sus funciones ordinarias de investigación administrativa, 

pero los actos que, en tal concepto, realizasen podrían ser incorporados al proceso penal como actos 

válidos de investigación criminal. No habría, por tanto, modificación del status, dependencia y 

competencia de estos cuerpos, pero sí del valor de sus actos de investigación en caso de que la 

conducta investigada pudiera ser constitutiva de delito. Así, por ejemplo, los conocimientos 

especiales de los agentes forestales pueden ser utilizados para la determinación de las causas 

técnicas de un incendio, sin solaparse en absoluto con la investigación criminalística de las Fuerzas 

y Cuerpos de Seguridad. 
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El artículo 45 de la Constitución Española: ¿la administración  
forestal como mecanismo de cohesión territorial? Especial  
a los agentes forestales*

Francisco José García Salas1

Resumen
A lo largo de esta ponencia se analizará la relación que existe entre los agentes forestales y el artículo 
45 de la Constitución en relación a la cohesión territorial, junto a la inclusión o no, por parte de la 
Administración, de medidas concretas y específicas destinadas a este colectivo para alcanzar las metas 
y objetivos en materia medioambiental.

Abstract 
Throughout this presentation, the relationship between forestry agents and article 45 of the Consti-
tution in relation to territorial cohesion will be analyzed, together with the inclusion or not, by the 
Administration, of concrete and specific measures aimed at his group to achieve the goals and objec-
tives in environmental matters.

Palabras clave
Cohesión territorial. Constitución. Agentes forestales.

Keywords 
Territorial cohesion. Constitution. Forestry agent. 

1.	 Planteamiento general

Desde una perspectiva puramente teórica, el medio ambiente se configura como un con-
cepto difícil y complejo, pues sobre él intervienen o confluyen diferentes áreas o sectores 
tan dispares como el derecho, la economía, la educación o la política. Desde una perspectiva 
práctica, la situación aún resulta más compleja, puesto que el medio ambiente se extiende a 
todas las materias, a todas las Administraciones y a su ámbito competencial, o a cuestiones 
físicas tan evidentes como la degradación del entorno urbano y no urbano, el calentamiento 
global o la extinción de especies animales y plantas.

1 Personal Investigador de la Universidad de Málaga. fgsalas@uma.es 

* Este trabajo ha sido realizado en el marco del Grupo de Investigación del Plan Andaluz de Investigación, De-
sarrollo e Innovación SEJ-650 “Parámetros de sostenibilidad e implicaciones Jurídico-Sociales de las Tecnologías 
Habilitadoras: aspectos regulatorios de la inteligencia artificial aplicada” (PASOS) de la Universidad de Málaga.

mailto:fgsalas@uma.es
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Ante esta situación, existen voces que alertan de la gravedad de no cuidar al medio ambien-
te o de no velar por un medio ambiente sano, pues ello podría acarrear problemas de difícil 
o imposible reversibilidad, que, sin duda, van a afectar al ser humano. Tal planteamiento 
parece tener su respuesta a través de artículo 45 de la Constitución Española2, pues impone 
la obligación de conservar y proteger el medio ambiente a todas las Administraciones, así 
como la consiguiente sanción o sanciones −tanto en vía administrativa como en vía penal- 
para quienes vulneren dicho mandato, aunque en este caso remite al legislador ordinario 
para su configuración.

Por tanto, la cuestión parece clara: conservación y defensa del medio ambiente por parte 
de todas las Administraciones, y sanciones −penales y administrativas- para quienes atenten 
contra el medio ambiente, pero ¿el artículo 45 la Constitución solo se limita a la protección 
y defensa del medio ambiente?, o ¿también cabría la posibilidad de que el art. 45 de la Carta 
Magna se articule como mecanismo de cohesión territorial?, y ¿esa cohesión territorial arti-
cularse como un mecanismo de protección y defensa del medio ambiente o de acercamiento 
de la administración al ciudadano?. De una lectura rápida podría deducirse que no existe 
ningún tipo de relación. Sin embargo, en un análisis más sosegado de este artículo, pudiera 
parecer que efectivamente sí que existe dicha relación, no solo por la referencia de ‘a todas’ 
las Administraciones, sino porque dichas Administraciones actúan a través de personas: sus 
empleados públicos, y aquí es donde entra en juego, entre otros, la figura del agente forestal. 

Por tanto, una de las hipótesis descansaría sobre la base de la determinación del concep-
to de cohesión territorial, para continuar con un análisis centrado en el art. 45 de nuestra 
Constitución para determinar si del mismo se puede colegir la existencia de una verdadera 
cohesión territorial que descanse sobre la administración forestal, y en su caso, de las vi-
viendas y agentes forestales.

A pesar de lo anterior, la respuesta a dichas cuestiones no resulta sencilla, aunque se podría 
aventurar que la Administración Forestal y los Agentes Forestales −con independencia de la 
denominación específica establecida por cada Administración- se configuran como una pieza 
básica en la cohesión del territorio, es decir, como elemento vehicular para conectar todo el 
territorio nacional, comunitario y hasta internacional, pues este colectivo se encuadra dentro 
una estructura que se desarrolla a través de la red de recursos humanos y materiales que 
se destinan a tal fin, en todas las Administraciones Públicas y en todo el territorio nacional.

Antes de continuar, dejar indicado que esta situación lleva a otros ámbitos, jurídicos y no 
jurídicos, tales como la sostenibilidad o conservación ambiental, economía circular, economía 
verde, inteligencia territorial y ordenación inteligente,… y cuyo análisis resulta aquí imposible 
por cuestiones de extensión3; la determinación y precisión son una parte importante para 
concretar, comprender y poder planificar determinadas políticas, actuaciones, programas, 

2 Para una mayor profundidad sobre el artículo 45 de la Constitución, se dejan indicados a efectos meramente 
indicativos, entre otros, VELASCO CABALLERO, F. (2018): «Artículo 45», en M. RODRÍGUEZ-PIÑERO y BRAVO FERRER 
y M.E. CASAS BAAMONDE (dirs.): Comentarios a la Constitución. Boletín Oficial del Estado, Ministerio de Justicia, 
Tribunal Constitucional y Wolters Kluwer, pp. 1366-1374; PÉREZ SOLA, N. (2017): «El derecho-deber de protección 
del medio ambiente», Revista de derecho político, 100, pp. 949-986; o TORRES LÓPEZ, M.A. y ARANA GARCÍA, E. 
(2018): Derecho ambiental, Madrid, Tecnos.

3 AAVV. (2020): Inteligencia territorial y regulación económica, Navarra, Aranzadi; SOTO MOYA, M.M. (2019): 
Objetivos de desarrollo sostenible y economía circular, Albolote, Comares; AAVV. (2009): Sostenibilidad Local. 
Una aproximación urbana y rural, Observatorio de la Sostenibilidad en España-Fundación Universidad de Alcalá 
de Henares, p.72. http://www.upv.es/contenidos/CAMUNISO/info/U0536537.pdf (consulta 17/06/2021); SANZ 
LARRUGA, F.J. (2011): «Sostenibilidad ambiental y derecho administrativo: ¿nuevo remedio ante la crisis econó-
mica o una exigencia constitucional? A propósito de la nueva Ley de Economía Sostenible», Actualidad Jurídica 
Ambiental, 2, pp. 10-16; o RODRIGO, Á. J. (2015): El desafío del desarrollo sostenible. Los principios del derecho 
internacional relativos al desarrollo sostenible, Madrid, Marcial Pons.

http://www.upv.es/contenidos/CAMUNISO/info/U0536537.pdf
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actividades… pero no se puede olvidar, que dentro de éstos, debe hacerse siempre referencia 
a mecanismos de protección ambiental, pues de nada serviría llevar a cabo una actuación, 
sin la correspondiente correlación preventiva, de preservación o denuncia.

Otra de las hipótesis sobre las que se va a trabajar es la proyección de la relación existente 
entre la cohesión territorial y la administración forestal, así como la proyección que esta ha 
tenido sobre las políticas y planes medioambientales que en la actualidad está desarrollando 
la Administración General del Estado. Para ello se tomará como referencia el estudio de las 
fuentes del derecho, tales como la Ley, la costumbre y los principios generales del derecho, 
u otros tales como la doctrina científica u otro tipo de documentos relevantes para este 
trabajo de investigación.

2.	 La cohesión territorial: una aproximación al concepto

No se pretende bajo este epígrafe efectuar un pormenorizado desarrollo del concepto de 
cohesión territorial, sino tan solo determinar una definición que permita entender el papel que 
en este punto lleva a cabo la Administración Forestal en general, y los Agentes Forestales en 
particular, pues es un concepto que presenta una disparidad de criterios y falta de uniformi-
dad en la doctrina4, por lo que resultaría imposible sintetizar aquí, ni siquiera someramente 
las diferentes concepciones del mismo. 

Así las cosas, habría que determinar con mayor o menor precisión cómo ha tratado la 
legislación el concepto de cohesión territorial5; para ello, hay que recurrir necesariamente 
al Tratado de la Unión Europea −en adelante TUE6- así como al Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea −en adelante TFUE7-, sin perjuicio de cualquier otra norma que pudiera 
resultar de aplicación8.

El TUE establece en su preámbulo que la Unión Europea promoverá el «fortalecimiento 
de la cohesión y la protección del medio ambiente, y [desarrollará] políticas que garanticen 
que los avances en la integración económica vayan acompañados de progresos paralelos en 
otros ámbitos», para indicar en su artículo 3.3 que la Unión Europea «fomentará la cohesión 
económica, social y territorial […]».

Por su parte, el TFUE configura como competencia compartida de los Estados miembros 
y la Unión Europea −en adelante UE-, entre otras, la cohesión económica, social y territo-

4 Entre otros, puede consultarse a AAVV (2009): El concepto de cohesión territorial. Escalas de aplicación, 
sistemas de medición y políticas derivadas, Madrid, Boletín de la Asociación de Geógrafos Españoles, 50; MUÑOZ 
DE BUSTILLO LLORENTE, R. (2002): «La cohesión territorial: Unión Europea y fondos estructurales», Cuadernos 
Relaciones Laborales, 20, 1, pp. 57-96; MORA ALISEDA, J. (2011): «Desarrollo y cohesión en la Península Ibérica: 
el problema de la ordenación territorial», Finisterra: Revista Portuguesa de Geográfica, 46, 91, pp. 157-158; 
ORTEGA MORENO, I. (2018): «Hacia la cohesión territorial de Europa: perspectiva de la ordenación el territorio 
y el urbanismo», Revista de Estudios Europeos, 71, pp. 381-395; o CAMACHO BALLESTA, J.A. y MELIKHOVA, Y. 
(2010): «Perspectiva territorial de la Unión Europea: el largo camino hacia la cohesión territorial», Cuadernos 
geográficos, 47, pp. 169-188. 

5 El origen de este concepto se podría situar en el Tratado de Ámsterdam (Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas núm. C 340/3, de 10 de noviembre de 1997), aunque la definición del concepto podría extraerse del 
Tratado de Roma de 1957 en sus artículos 2 y 3 (se utiliza la versión original del Tratado de Roma de 1957, en su 
versión italiana, alojado en la página web oficial del Parlamento Europeo. https://eur-lex.europa.eu/legal-con-
tent/IT/TXT/PDF/?uri=CELEX:11957E/TXT&from=ES (consulta 27/09/2021).

6 Vid. Diario Oficial de la Unión Europea núm. C 83/16, de 30 de marzo de 2010.
7 Vid. Diario Oficial de la Unión Europea núm. C 83/49, de 30 de marzo de 2010.
8 Al respecto, y sin perjuicio de otras, puede verse el art. 36 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la 

Unión Europea (Diario Oficial de las Comunidades Europeas núm. C 364/17, de 18 de diciembre de 2000).

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/IT/TXT/PDF/?uri=CELEX:11957E/TXT&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/IT/TXT/PDF/?uri=CELEX:11957E/TXT&from=ES
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rial9, mientras que el Libro Verde sobre la Cohesión Territorial, indica que ésta «consiste en 
garantizar un armonioso desarrollo de todos esos lugares y lograr que sus habitantes puedan 
aprovechar al máximo sus características inherentes. Por ello, es un medio para transformar 
la diversidad en un activo que contribuya al desarrollo sostenible de la UE en su conjunto»10.

A nivel nacional, regional y/o local no existe, salvo error, ninguna norma cuya rúbrica haga 
referencia expresa a “cohesión territorial”11, sin embargo, ello no implica que en nuestro 
ordenamiento exista normativa que haga referencia expresa a este concepto12. Así, el art. 1 
de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes13 dispone que el objeto de la norma es «ga-
rantizar la conservación y protección de los montes españoles, promoviendo su restauración, 
mejora, sostenibilidad y aprovechamiento racional, apoyándose en la solidaridad colectiva 
y la cohesión territorial»; sin embargo, la norma no ofrece ninguna definición al respecto, 
aunque sí parece inferirse cierta relación entre la cohesión territorial y el medio ambiente, 
lo que implicaría necesariamente concretar el papel que desempeña la Administración Fo-
restal y los empleados públicos destinados a la conservación y defensa del entorno natural o 
ambiental, con especial referencia a los agentes forestales.

Por tanto, habría que recurrir al ámbito doctrinal para poder obtener una definición de 
cohesión territorial, a pesar de la falta de uniformidad en torno a este concepto, tal y como 
se apuntó con anterioridad. La cohesión territorial se podría definir como el mecanismo 
por el cual «[…] las instituciones europeas presten más atención al impacto regional de sus 
actividades desde el principio. Para ello, deben atisbar las necesidades concretas de las 
regiones de toda Europa»14, trabajando «en red con las autoridades locales y regionales» a 
través de la suma de territorios15. También se podría definir como «todas aquellas actuaciones 
públicas con traducción presupuestaria que contribuyen a reducir las disparidades de renta 
disponible entre regiones o a mitigar los efectos de tales disparidades sobre la calidad de 
los servicios públicos»16.

En definitiva, la cohesión territorial se podría identificar con un concepto jurídico indeter-
minado cuyo objetivo principal es la articulación de medidas permitan la igualdad de los ciuda-
danos, con independencia del lugar de residencia, es decir, un mínimo común denominador de 
determinados servicios, e impulsados y promovidos por las diferentes Administraciones Públicas.

Mucho se ha escrito sobre lo dispuesto en el art. 45 de la Constitución Española, pero lo 
que interesa aquí es saber si de la configuración que establece el constituyente, se puede 

9 Así lo establece en el artículo 4.2.c) del TFUE.
10 Vid. COMISIÓN EUROPEA, Libro Verde sobre la cohesión territorial. Convertir la diversidad territorial en 

un punto fuerte, p. 3.
11 Así se desprende del buscador del Boletín Oficial del Estado. https://boe.es/buscar/boe.php?accion=-

Mas&id_busqueda=_eElCUzFhVU5LVW51TEp4aHJ3ZUM4ZGo1WkprN3UyOG5pbDlTbjM5bC9Bcy9NWlg3RG9LRy9ZUnI-
vSGNzSkVWRHhjMUp3VE9BUU5ZVzhrRndNTU1BOUdZRUluMXNscjB5OWpIcXhvTlN3VzgwRGhCRENmQSs2QWtlUnkvb-
3JQY0VKWVpydEwzY0NUU1lQK2YzNmhRYUJIN05FT0dIYkR2QTdGUk9qOUZ0TWY0eGdmclEzdmZOQ0RKSFpDcDY3Z-
FFzTzYxakovUG5mV2NhSDdJUVVmQnhLelNEUmorOWExbVo3LzVFZHpyK0x0a25ub250SUpBMmlFbGUrejBxUHBFUzR-
GakdGWEttT1BhVkRYakZOSDRiUHR5OGZwQUwwUy9YQUVCbG5Gb0pjQWs9-0-50 (consulta 27/09/2021).

12 A modo de ejemplo puede consultarse, a nivel estatal, la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomuni-
caciones (BOE núm. 114, de 10 de mayo de 2014); o a nivel autonómico, el DECRETO 6/2020, de 23 de junio, del 
Presidente del Principado, de segunda modificación parcial del Decreto 13/2019, de 24 de julio, del Presidente 
del Principado de Asturias, de reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la Comunidad 
Autónoma (Boletín Oficial del Principado de Asturias núm. 121, de 24 de junio de 2020).

13 BOE núm. 280, de 22 de noviembre de 2003.
14 FERNÁNDEZ PALOMO, L. (2010), «Objetivo, cohesión territorial», Europa junta, Ed. Consejería de la Presi-

dencia de la Junta de Andalucía, 134, p. 10.
15 Ibidem. 
16 DE LA FUENTE, Á (2005): Los mecanismos de cohesión territorial en España: un análisis y algunas propuestas, 

Madrid, Fundación Alternativas, p. 8.

https://boe.es/buscar/boe.php?accion=Mas&id_busqueda=_eElCUzFhVU5LVW51TEp4aHJ3ZUM4ZGo1WkprN3UyOG5pbDlTbjM5bC9Bcy9NWlg3RG9LRy9ZUnIvSGNzSkVWRHhjMUp3VE9BUU5ZVzhrRndNTU1BOUdZRUluMXNscjB5OWpIcXhvTlN3VzgwRGhCRENmQSs2QWtlUnkvb3JQY0VKWVpydEwzY0NUU1lQK2YzNmhRYUJIN05FT0dIYkR2QTdGUk9qOUZ0TWY0eGdmclEzdmZOQ0RKSFpDcDY3ZFFzTzYxakovUG5mV2NhSDdJUVVmQnhLelNEUmorOWExbVo3LzVFZHpyK0x0a25ub250SUpBMmlFbGUrejBxUHBFUzRGakdGWEttT1BhVkRYakZOSDRiUHR5OGZwQUwwUy9YQUVCbG5Gb0pjQWs9-0-50
https://boe.es/buscar/boe.php?accion=Mas&id_busqueda=_eElCUzFhVU5LVW51TEp4aHJ3ZUM4ZGo1WkprN3UyOG5pbDlTbjM5bC9Bcy9NWlg3RG9LRy9ZUnIvSGNzSkVWRHhjMUp3VE9BUU5ZVzhrRndNTU1BOUdZRUluMXNscjB5OWpIcXhvTlN3VzgwRGhCRENmQSs2QWtlUnkvb3JQY0VKWVpydEwzY0NUU1lQK2YzNmhRYUJIN05FT0dIYkR2QTdGUk9qOUZ0TWY0eGdmclEzdmZOQ0RKSFpDcDY3ZFFzTzYxakovUG5mV2NhSDdJUVVmQnhLelNEUmorOWExbVo3LzVFZHpyK0x0a25ub250SUpBMmlFbGUrejBxUHBFUzRGakdGWEttT1BhVkRYakZOSDRiUHR5OGZwQUwwUy9YQUVCbG5Gb0pjQWs9-0-50
https://boe.es/buscar/boe.php?accion=Mas&id_busqueda=_eElCUzFhVU5LVW51TEp4aHJ3ZUM4ZGo1WkprN3UyOG5pbDlTbjM5bC9Bcy9NWlg3RG9LRy9ZUnIvSGNzSkVWRHhjMUp3VE9BUU5ZVzhrRndNTU1BOUdZRUluMXNscjB5OWpIcXhvTlN3VzgwRGhCRENmQSs2QWtlUnkvb3JQY0VKWVpydEwzY0NUU1lQK2YzNmhRYUJIN05FT0dIYkR2QTdGUk9qOUZ0TWY0eGdmclEzdmZOQ0RKSFpDcDY3ZFFzTzYxakovUG5mV2NhSDdJUVVmQnhLelNEUmorOWExbVo3LzVFZHpyK0x0a25ub250SUpBMmlFbGUrejBxUHBFUzRGakdGWEttT1BhVkRYakZOSDRiUHR5OGZwQUwwUy9YQUVCbG5Gb0pjQWs9-0-50
https://boe.es/buscar/boe.php?accion=Mas&id_busqueda=_eElCUzFhVU5LVW51TEp4aHJ3ZUM4ZGo1WkprN3UyOG5pbDlTbjM5bC9Bcy9NWlg3RG9LRy9ZUnIvSGNzSkVWRHhjMUp3VE9BUU5ZVzhrRndNTU1BOUdZRUluMXNscjB5OWpIcXhvTlN3VzgwRGhCRENmQSs2QWtlUnkvb3JQY0VKWVpydEwzY0NUU1lQK2YzNmhRYUJIN05FT0dIYkR2QTdGUk9qOUZ0TWY0eGdmclEzdmZOQ0RKSFpDcDY3ZFFzTzYxakovUG5mV2NhSDdJUVVmQnhLelNEUmorOWExbVo3LzVFZHpyK0x0a25ub250SUpBMmlFbGUrejBxUHBFUzRGakdGWEttT1BhVkRYakZOSDRiUHR5OGZwQUwwUy9YQUVCbG5Gb0pjQWs9-0-50
https://boe.es/buscar/boe.php?accion=Mas&id_busqueda=_eElCUzFhVU5LVW51TEp4aHJ3ZUM4ZGo1WkprN3UyOG5pbDlTbjM5bC9Bcy9NWlg3RG9LRy9ZUnIvSGNzSkVWRHhjMUp3VE9BUU5ZVzhrRndNTU1BOUdZRUluMXNscjB5OWpIcXhvTlN3VzgwRGhCRENmQSs2QWtlUnkvb3JQY0VKWVpydEwzY0NUU1lQK2YzNmhRYUJIN05FT0dIYkR2QTdGUk9qOUZ0TWY0eGdmclEzdmZOQ0RKSFpDcDY3ZFFzTzYxakovUG5mV2NhSDdJUVVmQnhLelNEUmorOWExbVo3LzVFZHpyK0x0a25ub250SUpBMmlFbGUrejBxUHBFUzRGakdGWEttT1BhVkRYakZOSDRiUHR5OGZwQUwwUy9YQUVCbG5Gb0pjQWs9-0-50
https://boe.es/buscar/boe.php?accion=Mas&id_busqueda=_eElCUzFhVU5LVW51TEp4aHJ3ZUM4ZGo1WkprN3UyOG5pbDlTbjM5bC9Bcy9NWlg3RG9LRy9ZUnIvSGNzSkVWRHhjMUp3VE9BUU5ZVzhrRndNTU1BOUdZRUluMXNscjB5OWpIcXhvTlN3VzgwRGhCRENmQSs2QWtlUnkvb3JQY0VKWVpydEwzY0NUU1lQK2YzNmhRYUJIN05FT0dIYkR2QTdGUk9qOUZ0TWY0eGdmclEzdmZOQ0RKSFpDcDY3ZFFzTzYxakovUG5mV2NhSDdJUVVmQnhLelNEUmorOWExbVo3LzVFZHpyK0x0a25ub250SUpBMmlFbGUrejBxUHBFUzRGakdGWEttT1BhVkRYakZOSDRiUHR5OGZwQUwwUy9YQUVCbG5Gb0pjQWs9-0-50
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desprender alguna relación con la cohesión territorial. Una simple lectura del referido articulo 
llevaría a colegir que del mismo no se desprende ninguna cuestión en relación a la cohesión 
territorial; sin embargo, una lectura más detenida y sosegada permite establecer dicha re-
lación, en la medida en que el constituyente impone la obligación de proteger, conservación 
el medio ambiente, así como sancionar, a todas las Administraciones Públicas, lo que supone 
el establecimiento de una red administrativa, política, social y territorial que se extiende en 
todo el territorio nacional, tal y como se analizará en el epígrafe siguiente, y en la que los 
Agentes Forestales juegan un papel fundamental.

2.1	 El artículo 45 de la Constitución y la cohesión territorial

La redacción actual del artículo 45 de la Constitución Española no permite colegir, al menos 
directamente, una relación entre cohesión territorial y administración forestal, y menos aún, 
en relación a los agentes forestales.

Sin embargo, parece que de una relectura del artículo 45 del texto constitucional sí podría 
inferirse tal relación, pues la Carta Magna impone a todos los poderes públicos la obligación 
de velar «por la utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger 
y mejorar la calidad de la vida y defender y restaurar el medio ambiente, apoyándose en 
la indispensable solidaridad colectiva»; esa obligación se proyecta, entre otras cuestiones, 
sobre la administración forestal, y por extensión, sobre los agentes forestales, al recaer en 
este colectivo la obligación de conservar y defender el medio ambiente.

La relación entre el artículo 45 de la Carta Magna, la cohesión territorial y la administra-
ción forestal, no se concentra en una mera obligación de los poderes públicos de velar por la 
protección, defensa y conservación del medio ambiente, sino que se proyecta directamente 
sobre la propia configuración de la administración forestal; precisamente esta administración 
se establece, per se por mandato constitucional, lo que unido a la transversalidad del medio 
ambiente y la transversalidad competencial y de la Administración Pública, supone la implan-
tación en todo el territorio nacional de una estructura de medios materiales y humanos, que 
descansa, sin perjuicio de otros, sobre las casas forestales y los agentes forestales. Y aquí es 
donde entra en juego la cohesión territorial y social.

La configuración actual de la administración forestal se proyecta como una red establecida 
por cada una de las viviendas forestales, como patrimonio integrado en el medio ambiente 
y en las zonas naturales, y respetuoso con aquellos, que además pueden dársele otros usos 
administrativos. Buena parte de estos inmuebles o estructuras se encuentran enclavadas en 
zonas rurales, lo supone que la administración —en general y la forestal en particular— lle-
gue a todas las partes del territorio nacional, sin demasiada dificultad; lo que debería hacer 
la administración con competencias en la materia, sería potenciar y fomentar este tipo de 
estructuras para efectuar una verdadera cohesión territorial y social.

Por otra parte, las viviendas forestales van a estar habitadas por los agentes forestales, 
lo que va a suponer un elemento dinámico en torno a la casa forestal y la zona donde se en-
cuentra enclavada, lo que va a suponer la integración del agente en el entorno social de la 
vivienda, aunque dicha cuestión será desarrollada en el epígrafe siguiente. Además, la figura 
del agente forestal en la vivienda forestal supone la fijación de la población al territorio, pues 
se configuraría como una administración aún más cercana17, que la de las propias entidades 
locales. Pero la fijación al territorio no solo viene por el establecimiento del agente forestal 

17 Puede verse, entre otros, a MORELL OCAÑA, L. (2003): «Los servicios de la Administración cercana», Revista 
de Estudios de la Administración Local, 292-293, pp.45-98.
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en la vivienda, sino porque puede ayudar a fijar al resto de la población al territorio, en la 
medida en que los miembros de este colectivo van a integrarse y a necesitar de la red social 
del entorno o del municipio donde se enclave la vivienda.

En definitiva, esta situación supone que las viviendas forestales y los agentes se configuran, 
dada su situación dentro de la administración forestal, como un mecanismo para la vertebra-
ción del territorio nacional y consolidación y fijación de la población a éste, garantizando la 
igualdad en toda la geografía nacional, en la medida en que están desplegados en cualquier 
punto.

2.2	 La cohesión territorial y la administración forestal

Resulta evidente que el medio ambiente se extiende a todas las materias, a todo tipo de 
suelo, a todas las Administraciones y a su ámbito competencial, desde el nivel comunitario 
hasta el nivel local. Por tanto, resultaría interesarse plantearse si la administración fores-
tal18 se configura como el mecanismo idóneo para la cohesión del territorio nacional. La 
respuesta es afirmativa, pues el entramado jurídico y no jurídico que proyecta esta parte 
de la Administración sobre el territorio, la configura como idónea para llegar a cualquier 
punto de España y entrelazar los mecanismos necesarios para que la cohesión territorial 
sea una realidad.

Aunque el análisis se centre en los Agentes Forestales y en las Administraciones territoriales, 
pues de otro modo este trabajo excedería en mucho de las pretensiones del mismo, hay que 
hacer referencia a otras administraciones y colectivos que, sin duda colaboran, cooperan y 
actúan en defensa del medio ambiente. Así, resultaría conveniente hacer referencia, entre 
otros, a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, a los diversos Colegios Profesionales, a los ingenie-
ros de montes, a los ingenieros técnicos forestales, a los ambientólogos, geógrafos, biólogos, 
arquitectos, o cualquier otro con competencias en materia ambiental, que de una forma u 
otra, ayuden o coadyuven a la consecución de lo establecido en el art. 45 de la Constitución 
Española, y con su actividad, contribuyan a la cohesión del territorio.

La configuración de la Administración forestal implica una amplia red de recursos humanos 
−y materiales— desplegados en todo el territorio nacional, que se extienden a todas las ad-
ministraciones, con especial incidencia en las Administraciones territoriales o en aquellas no 
territoriales, con competencias específicas en materia de protección, conservación y defensa 
del medio natural. Atendiendo a lo anterior, habría que distinguir tres niveles de actuación: 
la Administración General del Estado, la Administración de las Comunidades Autónomas y la 
Administración Local.

A nivel nacional, los Agentes Forestales pueden ayudar a cohesionar el territorio −sobre 
todo rural— en la medida en que hagan uso de las distintas casas forestales19 que existen por 

18 Para mayor profundidad en la administración puede verse, sin perjuicio de otros, a RUIZ-RICO RUIZ, G. 
(2007): «La participación ciudadana en la protección del medio ambiente: especial referencia a la administra-
ción forestal», G.J. RUIZ-RICO RUIZ y N. PÉREZ SOLA (Coords.): Estudios de derecho ambiental: análisis jurídico 
y económico de la normativa medioambiental de la Unión Europea y Española: estado actual y perspectivas de 
futuro, Valencia, Tirant lo Blanch, Valencia, pp. 237-252; también a GIL SÁNCHEZ, L. y GONZÁLEZ-DONCEL, I. 
(2009): «Los inicios de una nueva administración forestal (1848-1860)», Cuadernos de la sociedad española de 
ciencias forestales, 30, pp. 179-194.

19 Así se desprende de lo establecido en el Real Decreto 2481/1996, de 10 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento del Cuerpo Especial de Guardería Forestal del Estado (BOE núm. 241, de 8 de octubre de 1966).
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la geografía española20, donde el Estado ejerza sus competencias, lo que permitiría llegar a 
todos los lugares, incluidos aquellos más alejados o de difícil acceso, pues el propio Ministerio 
−en la actualidad el de Agricultura, Pesca y Alimentación— reconoce que para la gestión de los 
montes, son precisas las casas forestales21. Al respecto hay que partir de una premisa básica: 
el Agente Forestal ejerce esta profesión por su especial relación con la naturaleza, incluida 
la flora y fauna, lo que a su vez implicaría que vivir en un mundo rodeado de naturaleza no 
debería suponer impedimento alguno, sino más bien al contrario.

Las casas forestales, además de tejer un entramado administrativo, laboral, profesional, y 
personal o social, se configuran como un elemento clave en la defensa del medio ambiente, 
pues en mayor o menor medida existe una vigilancia a cualquier hora del día en los lugares 
donde se encuentren enclavadas éstas; a este respecto alguien podría advertir que ello supon-
dría una continua actuación por parte del Agente Forestal, que llegara a vulnerar su propia 
jornada laboral. Sin embargo, dicha teoría no podría compartirse, en la medida en que como 
empleado público está obligado, no solo a velar por el cumplimiento de la Constitución y el 
resto de ordenamiento jurídico22, sino que como ciudadano, está obligado por éste a poner 
en conocimiento de la autoridad competente, cualquier infracción de la normativa vigente23. 
Por otra parte, las viviendas o casas forestales podrían ser utilizados como puntos básicos 
de información de la ciudadanía o como puntos de atención a la ciudadanía −diferentes a la 
administración local-, que conecten el territorio y a los administrados con el resto de admi-
nistraciones públicas, servicios y geografía nacional, comunitaria e internacional, en su caso.

Se ha indicado que las casas forestales presentan una dimensión administrativa, laboral, 
profesional, personal o social, sin perjuicio de otras cuestiones a las que se ha hecho refe-
rencia. Desde una perspectiva administrativa, la configuración de las casas forestales supone 
de facto, la implantación efectiva en todo el territorio nacional de la Administración, en su 
más amplia acepción, pues el Agente Forestal tiene, necesariamente, que estar conectado 
con la Administración a la que sirve.

Desde una perspectiva laboral o profesional, la habitabilidad del Agente Forestal en el 
lugar donde esté enclavada la casa forestal va a suponer un impacto en el empleo en general, 
y en el empleo público en particular, pues este funcionario deberá ser auxiliado por otros 
organismos, administraciones y particulares; además de la generación de empleo directo o 
indirecto, el Agente Forestal precisa y necesita de elementos tan sencillos como alimentos, 
calzado, vestido,… o más complejas como armamento, vehículos o mantenimiento de la 
vivienda entre otros. En definitiva, la residencia del Agente Forestal en la casa forestal va a 
suponer la generación de empleo y riqueza en términos generales, además de la generación 
de las sinergias necesarias para cohesionar todo el territorio nacional allá donde se encuentre.

Por último, y probablemente la más amplia, sea la perspectiva personal o social de las 
casas forestales y por extensión, de los Agentes Forestales, pues normalmente éste formará 
parte de una unidad familiar, que a su vez estrecharán lazos con otros ciudadanos, que se 

20 En la página web oficial del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, puede consultarse un censo de 
casas forestales en toda la geografía nacional. http://data.inia.es/dataset/fototeca-trabajos-forestales/resource/
e820a813-1166-4b14-abc6-b2d0495931aa (consulta: 01/10/2021).

21 Al respecto puede verse la página web oficial del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el 
apartado fototeca forestal. https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/servicios/fototeca_forestal.aspx 
(consulta: 05/10/2021).

22 Cfr. el art. 52 y concordantes del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (BOE núm. 261, de 31 de octubre de 2015).

23 Así lo impone, por ejemplo, el art. 18 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas o el art. 262 del Real Decreto de 14 de septiembre de 1882 por el que se 
aprueba la Ley de Enjuiciamiento Criminal −en adelante LECrim- (Gaceta núm. 260, de 17 de septiembre de 1882).

http://data.inia.es/dataset/fototeca-trabajos-forestales/resource/e820a813-1166-4b14-abc6-b2d0495931aa
http://data.inia.es/dataset/fototeca-trabajos-forestales/resource/e820a813-1166-4b14-abc6-b2d0495931aa
https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/servicios/fototeca_forestal.aspx
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integrarán en la red escolar −en el caso de tener a su cargo menores de edad—, en la red de 
asistencia sanitaria, en la red prestacional-social −en caso de tener mayores dependientes a 
su cargo-, en la red cultural, en la vecindad,… en definitiva, el mantenimiento y preservación 
de determinadas zonas de la geografía española, que presentan dificultades orográficas o de 
comunicaciones, zonas despobladas…

A nivel autonómico, las casas forestales no presentan el mismo tratamiento24, y por tanto, 
los Agentes Forestales tampoco. Así, no todas las Comunidades Autónomas han recogido en su 
ordenamiento jurídico, la posibilidad de ceder las casas forestales a los Agentes Forestales 
que prestan sus servicios en esta Administración, lo que conlleva la quiebra competencial de 
la cohesión territorial, pues como se ha tenido la ocasión de esbozar, las casas forestales se 
integran de lleno en la Administración forestal como parte importante y esencial de la misma, 
y a su vez, de éstas con el territorio y la sociedad.

No obstante lo anterior, algunas Comunidades Autónomas como Andalucía han reutilizado 
las viviendas forestales para convertirlos en aulas de la naturaleza, alojamientos y espacios 
hoteleros, u otros lugares con diversa funcionalidad25; probablemente este no sea el perfil 
más adecuado para establecer una verdadera política de cohesión territorial o social, pues 
va a estar caracterizada por la temporalidad frente a la permanencia que ofrecen los Agentes 
Forestales. En cualquier caso, aunque no se configure como el mecanismo más adecuado, 
siempre es mejor destinar las casas forestales a otras funcionalidades diferentes para las que 
fueron creadas, que dejar estas infraestructuras a merced del tiempo y el desuso por com-
pleto, pues actuar de este modo supondría abandonar cualquier tipo de política de cohesión 
territorial por parte de la Administración competente.

El nivel local, probablemente sea el más complejo de todas las Administraciones Públicas, 
ya que no todas las entidades que lo integran presentan capacidad económica para poder 
ejecutar un verdadero despliegue de recursos humanos y materiales en materia de protec-
ción medioambiental, lo que implica necesariamente que deban y tengan que contar con la 
colaboración, cooperación y auxilio de otras Administraciones, con especial incidencia en las 
diferentes Diputación Provinciales26, lo que implica que haya que reforzar este nivel de gobierno 
para que realmente puedan auxiliar a las entidades con menores recursos en de conservación, 
defensa y protección del medio ambiente, pues de nada serviría configurar una red jurídica, 
si no existen medios materiales y humanos que puedan llevarla a cabo.

24 Vid., por ejemplo, el DECRETO 133/1995, de 11 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza-
ción y Funcionamiento del Cuerpo de Agentes de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC. 
Núm. 71, de 7 de junio de 1995), frente a la regulación que efectúa, por ejemplo, Cataluña a través de la Ley 
17/2003, de 4 de julio, del Cuerpo de Agentes Forestales (BOE núm. 189, de 8 de agosto de 2003) o el DECRETO 
266/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Cuerpo de Agentes Rurales (DOGC núm. 
5024m de 7 de diciembre de 2007), donde la primera Comunidad sí incluye a las viviendas o casas forestales, 
frente a la segunda que omite dicha cuestión.

25 Vid., entre otros, a ARAQUE JIMENEZ, E. (2005): «Las nuevas funciones recreativas de los montes. Reflexiones 
desde un escenario privilegiado: las Sierras de Segura y Cazorla (Jaén)», Cuadernos de turismo, 15, 2005, pp. 
7-25 o MOLERO LÓPEZ-BARAJAS, E. (2013): «La memoria de los caminos en el parque natural Sierras de Cazorla, 
Segura y las villas. Patrimonio intangible e identidad territorial», Revista ph. Instituto Andaluz de Patrimonio 
Histórico, 84, p. 65.

26 Tal y como impone el art. 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
(BOE núm. 80, de 3 de abril de 1985).
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3.	 La administración forestal, los agentes forestales y el plan de recuperación, 
transformación y resiliencia

Ahora bien, derivado de lo expuesto hasta ahora surge una cuestión importante: ¿ha con-
templado el Gobierno a la Administración Forestal y a los Agentes Forestales como mecanismo 
de cohesión territorial dentro de los planes y políticas en materia medioambiental? Pues bien, 
tal como se analizará a continuación, se podría indicar que a pesar del importante paquete 
de medidas destinadas a paliar la despoblación o los retos ecológicos o ambientales por parte 
de las diferentes Administraciones, sobre todo la Estatal, ésta no ha tenido en cuenta ni a la 
Administración Forestal ni a los Agentes Forestales como elemento nuclear para la cohesión 
territorial y/o social.

Al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico le corresponde, entre 
otras, competencias «en materia climática, de energía y medio ambiente para la transición 
a un modelo productivo y social más ecológico, así como la elaboración y desarrollo de la 
política del Gobierno frente al reto demográfico y el despoblamiento territorial»27; dentro 
de la ejecución de estas competencias, ha elaborado el ‘Plan de Recuperación. 130 medidas 
frente al reto demográfico’28, pero este plan olvida la administración forestal en general, y 
los Agentes Forestales, en particular.

El Plan de Recuperación indica que el Gobierno ha «orientado sus acciones a reducir y 
eliminar las brechas territoriales, especialmente la brecha urbana/rural»29, aunque la Ad-
ministración Forestal parece relegada a un segundo plano, pues no toma en consideración 
esta parte de la estructura administrativa, como clave en el desarrollo y cohesión territorial, 
sobre todo en el mundo rural.

Ya se puso de manifiesto la importancia que tenían las casas y los agentes forestales como 
mecanismos idóneos para la cohesión territorial, pero el plan no hace ni una sola referencia 
a dicha cuestión. El Plan sí establece una medida específica denominada ‘1.13. GESTIÓN FO-
RESTAL SOSTENIBLE’, con la que pretende una mejora sustancial en la lucha y prevención de 
incendios, de las tecnologías destinadas a tal fin o la ampliación de la superficie forestal30, 
pero la pregunta es obligada: ¿quién o que Administración va a llevar a cabo el control de 
esta medida? ¿los Agentes Forestales que dependen de las diversas Administraciones? Si se 
aumenta la superficie forestal, los medios en la lucha y prevención de incendios o los me-
dios tecnológicos disponibles, también habría que aumentar proporcionalmente los medios 
humanos encargados de dichas funciones, pues en caso contrario, dicho plan quedaría vacío 
de contenido.

Por su parte, el COMPONENTE 11 ‘Modernización de las Administraciones Públicas’ del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia −en adelante PRTR—31 establece una serie de 
medidas destinadas a la «modernización del conjunto de agentes del sector público, mediante 
su digitalización, la renovación de su equipamiento con principios de eficiencia energética, y 

27 Cfr. art. 14.1 del Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se estructuran los departamentos minis-
teriales (BOE núm. 11, de 13 de enero de 2020).

28 Vid. Plan de recuperación. 130 medidas frente al reto demográfico, Ed. Ministerio para la Transición Ecológica 
y Reto Demográfico, 2021. https://www.miteco.gob.es/es/reto-demografico/temas/medidas-reto-demografico/
plan_recuperacion_130_medidas_tcm30-524369.pdf (consulta: 06/10/2021).

29 Vid. Plan de recuperación…. p. 11.
30 Vid. Plan de recuperación…. p. 33.
31 Cfr. Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, Componente 11, ‘Modernización de las Administra-

ciones Públicas’ del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. https://www.lamoncloa.gob.
es/temas/fondos-recuperacion/Documents/16062021-Componente11.pdf (consulta 06/10/2021).

https://www.miteco.gob.es/es/reto-demografico/temas/medidas-reto-demografico/plan_recuperacion_130_medidas_tcm30-524369.pdf
https://www.miteco.gob.es/es/reto-demografico/temas/medidas-reto-demografico/plan_recuperacion_130_medidas_tcm30-524369.pdf
https://www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/16062021-Componente11.pdf
https://www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/16062021-Componente11.pdf
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la modernización de procesos, además de la capacitación del conjunto de empleados públi-
cos», que podrían afectar tangencialmente a la Administración y a los Agentes Forestales, en 
la medida que pertenecen a ésta. Sin embargo, en línea similar con lo establecido en el Plan 
de Recuperación, este paquete de medidas tampoco contempla ninguna actuación específica 
destinadas a los Agentes Forestales.

El COMPONENTE 11 del PRTR, aunque no contempla ninguna actuación específica destinada 
a la Administración Forestal o a los Agentes, sí podrían aplicársele tres cuestiones fundamenta-
les: de una parte, como instrumentos de cooperación interterritorial, de otra, como reforma 
de la Administración en cuanto a la reducción de la temporalidad, y de otra, en materia de 
transición energética.

En cuanto a la cooperación interterritorial, ya se ha visto con anterioridad como la Ad-
ministración Forestal, a través, por ejemplo, de las viviendas forestales o del personal a su 
servicio, puede ayudar no solo a la cohesión territorial y/o social, sino como mecanismo de 
cooperación interterritorial, en la medida en que el medio ambiente se configura como una 
materia transversal al afectar a todas las Administraciones Públicas y a la práctica totalidad 
de sus competencias.

El segundo de los objetivos de este COMPONENTE resulta aplicable a la Administración y 
Agentes Forestales, pues en la medida en que son empleados públicos, cabría la aplicación 
de las medidas destinadas a la reducción de la temporalidad, aunque buena parte de las Ad-
ministraciones con competencias en la materia ya habían articulado medidas de este tipo32.

Por último, en materia de transición energética −que resultaría aplicable a otras profe-
sionales relacionadas con la de Agente Forestal—, los Agentes Forestales se configuran como 
personal específico y especializado en materia ambiental y/o forestal, lo que añadiría un plus 
con respecto a la Administración donde presten sus servicios.

Sí resulta destacable la medida del PRTR para «contribuir a la fijación de la población en 
el territorio, a fin de frenar el vaciamiento de la España interior», con respecto a la futura 
Ley del Estatuto básico de los Municipios de Menor Población y de los Municipios en Riesgo 
de Despoblamiento, que a pesar de estar destinadas a municipios con una situación crítica 
en cuanto a población, podría resultar interesante su aplicación a la Administración Estatal 
y Autonómica en relación con las Entidades Locales, como forma de colaboración y coopera-
ción interterritorial, en la medida en que ambas administraciones, destinen a sus empleados 
públicos −los Agentes Forestales— a zonas rurales o escasamente pobladas −teniendo como 
destino una casa forestal concreta—.

32 Al respecto, puede consultarse, entre otras, la RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2020, del Director General 
de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización 
de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, Escala Ejecutiva de Agentes para la Protección de la Naturaleza (BOA núm. 205, de 14 de octubre de 
2020); la ORDEN 93/2020, de 15 de septiembre, de la Conselleria de Justicia, Interior y Administración Pública, 
por la que se convocan pruebas selectivas de acceso al cuerpo de especialistas en la administración del medio 
ambiente de la Administración de la Generalitat (agentes medioambientales), C1-13, sector administración espe-
cial, convocatoria 162/18, turno libre general, por el sistema de concurso-oposición y proceso de estabilización 
de empleo, correspondiente a la oferta de empleo público de 2018 para personal de la Administración de la Ge-
neralitat (DOGV núm. 8914 de 28 de septiembre de 2020); la Orden de 27 de marzo de 2019, de la Consejería de 
Hacienda por la que se convocan pruebas selectivas para cubrir 2 plazas del Cuerpo de Agentes Medioambientales 
de la Administración Pública Regional, para la estabilización del empleo temporal (BORM núm. 81 de 8 de abril 
de 2019); o la Resolución de 22 de noviembre, de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que 
se convocan procesos selectivos de acceso libre para ingreso en opciones del Cuerpo de Ayudantes Técnicos y del 
Cuerpo de Auxiliares Técnicos de la Junta de Andalucía para estabilización de empleo temporal en cumplimiento 
del Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, y del Decreto 406/2019, de 5 de marzo (BOJA núm. 230, de 287 de 
noviembre de 2019).
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Por tanto, el Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico ha desaprovechado 
una oportunidad única, no solo para unificar criterios en torno al colectivo de Agentes Fo-
restales, sino que ha perdido una oportunidad única para cohesionar el territorio, así como 
para efectuar una protección eficaz y eficiente del medio ambiente.

4.	 A modo de recapitulación final

Las diferentes Administraciones públicas, de conformidad con lo establecido en el art. 45 
de la Constitución Española, deben potenciar la Administración Forestal como fórmula de 
cohesión territorial −además de como fórmula de conservación y defensa del medio natural o 
ambiental—, pues ésta es capaz de llegar a cualquier punto de la geografía nacional y permi-
tiría conectar zonas orográficamente accidentadas, rurales, despobladas,… con otros puntos 
de la geografía nacional e internacional, así como integrar y crear las sinergias suficientes y 
necesarias entre la sociedad y la Administración. En definitiva, una simbiosis −entre la Admi-
nistración Forestal, el resto de Administraciones Públicas y la sociedad en general— necesaria 
y urgente si se quiere efectuar una auténtica política en materia de cohesión territorial, a 
la par que se da cumplimiento al mandato constitucional de proteger, defender y conservar 
el medio ambiente.

Para ello, además de otras actuaciones o colectivos tales como Colegios Profesionales, 
biólogos, ambientólogos, geógrafos, etc., los Agentes y las Casas Forestales se configuran 
como elementos nucleares de la cohesión territorial, pues sobre ellos descansa el papel 
fundamental de acercar la administración a la sociedad, de modo similar a lo que ocurre con 
otros cuerpos y/o colectivos.

Sin embargo, entre los ejes o metas propuestos por el Ministerio de Transición Ecológica 
y Reto Demográfico, solo se hace referencia a planes o elementos de forma general, en abs-
tracto y poco concretos en materia de empleo público y cohesión territorial, y mucho menos 
en relación a los Agentes Forestales, despreciando un colectivo que podría articular y cohe-
sionar, sino todo, sí buena parte del territorio nacional, por lo que la Administración General 
del Estado −junto al resto de Administraciones Públicas- debería repensar o replantear los 
ejes, planes y/o políticas en esta materia tomando como referencia a los Agentes Forestales 
y la administración forestal, pues sobre éstos debería recaer acciones, ejes o metas para 
conseguir los objetivos en materia medioambiental.
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ESTUDIOS

La Policía Judicial como función de investigación y su ejercicio 
por funcionarios no pertenecientes a las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad. El caso de los Agentes Forestales

IGNACIO RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ

Fiscal

RESUMEN

«Tras la La Ley 10/2006, de 28 de abril, de modificación de la Ley de 
Montes, los agentes forestales tienen encomendadas funciones de policía 
judicial genérica. Para determinar cuáles son las consecuencias prácticas 
de esta disposición es preciso establecer claramente las condiciones y lí-
mites que permiten a funcionarios no pertenecientes a las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad realizar labores de investigación criminal. En este estudio 
se defiende que la «policía judicial genérica» es una institución procesal 
penal que sirve para dotar de validez procesal a ciertos actos de investiga-
ción realizados al margen del proceso, sin alterar la condición y compe-
tencias de los cuerpos administrativos que los realizan. Éstos seguirían 
llevando a cabo sus funciones ordinarias de investigación administrativa, 
pero los actos que, en tal concepto, realizasen podrían ser incorporados 
al proceso penal como actos válidos de investigación criminal.

No habría, por tanto, modificación del status, dependencia y com-
petencia de estos cuerpos, pero sí del valor de sus actos de investigación 
en caso de que la conducta investigada pudiera ser constitutiva de delito. 
Así, por ejemplo, los conocimientos especiales de los agentes forestales 
pueden ser utilizados para la determinación de la causas técnicas de un 
incendio, sin solaparse en absoluto con la investigación criminalística de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.»

ÍNDICE: PRIMERA PARTE: Tentativa de una teoría general sobre la legitimación para 
ejercer la función de Policía Judicial: I. La Policía Judicial como función y el principio 
general de ejercicio exclusivo por miembros de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.—
II. El ejercicio excepcional de funciones de Policía Judicial por funcionarios no inte-
grados en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.—III. Conclusiones a la Primera Parte: 
Reglas Generales sobre el ejercicio de la función de Policía Judicial. SEGUNDA PARTE: 
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Los agentes forestales como Policía Judicial genérica: 1. Los agentes forestales como 
policía administrativa: La Ley 10/2006, de 28 de abril, de modificación de la Ley de 
Montes.—2. El ejercicio de la función de Policía Judicial genérica: seguimiento por 
el legislador del modelo del servicio de vigilancia aduanera.—3. Contenido de la 
función investigadora.—4. Investigación técnica de causas de investigación criminal 
de la autoría en los incendios forestales.

PRIMERA PARTE

TENTATIVA DE UNA TEORÍA GENERAL SOBRE LA LEGITIMACIÓN PARA EJERCER 
LA FUNCIÓN DE POLICÍA JUDICIAL

 I.  LA POLICÍA JUDICIAL COMO FUNCIÓN Y EL PRINCIPIO GENERAL 
DE EJERCICIO EXCLUSIVO POR MIEMBROS DE FUERZAS Y CUERPOS 
DE SEGURIDAD

 1.  El régimen normativo de la policía judicial. El mandato constitucional 
y las reservas de regulación

La llamada Policía Judicial está regulada en el artículo 126 CE, en el título III del 
libro II de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (arts. 282 a 298), en el título III del Li-
bro VII de la Ley Orgánica del Poder Judicial (arts. 547 a 550), en la Ley Orgánica 2/
1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, de las Policías 
de las Comunidades Autónomas y de las Policías Locales, y, finalmente, en el Real 
Decreto 769/1987, de 19 de junio, sobre regulación de la Policía Judicial.

Si examinamos la normativa reguladora siguiendo un criterio de jerarquía norma-
tiva, debemos acudir en primer lugar al artículo 126 CE, según el cual: 

«La policía judicial depende de los jueces, de los tribunales y del 
Ministerio Fiscal en sus funciones de averiguación del delito y descubri-
miento y aseguramiento del delincuente, en los términos que la Ley esta-
blezca.»

Del citado precepto cabe destacar lo siguiente:

1. No establece un modelo orgánico de Policía Judicial, es decir, no obliga a 
que existan unidades específicas de Policía Judicial.

2. El establecimiento de un cuerpo o de unidades policiales especializadas que 
tengan asumidas funciones permanentes de policía judicial queda a la decisión dis-
crecional del legislador ordinario.

3. La única obligación que impone el artículo 126 CE consiste en que quien 
ejerza la función de averiguación del delito y descubrimiento y aseguramiento del 
delincuente ha de depender de jueces y fiscales 1, por lo que, en tales funciones, 

1 En este sentido vid. ZUBIRI DE SALINAS, Fernando, «La policía judicial», en Revista del Poder Judicial núme-
ro 19, septiembre de 1990, Madrid, Consejo General del Poder Judicial (edición electrónica), p. 3. 
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quedan marginados cualesquiera otros vínculos de dependencia, particularmente los 
orgánicos, actuando pues como policía de los jueces (y fiscales) o policía judicial. 

En definitiva, el concepto constitucional de policía judicial es funcional 2. El 
mandato constitucional es claro: el legislador ordinario ha de decidir a quién corres-
ponde investigar el delito, pero, quien quiera que cumpla con esta función ha de 
depender, en el ejercicio de la misma, de fiscales y jueces. 

En cuanto a las normas legales, según se señaló más arriba, de esta materia se ocu-
pan tanto la LECrim como la LOPJ y la LOFCS. Lo cierto es que el examen de esta nor-
mativa no ha de hacerse atendiendo a un criterio jerárquico, pues entre la Ley Ordinaria 
y la Ley Orgánica se da una relación material conforme a la cual es cierto que determi-
nadas materias están reservadas a la Ley Orgánica (art. 81.2 CE) pero no lo es menos 
que las leyes orgánicas están exclusivamente reservadas a esas específicas materias 
(SSTC 5/1981, 160 y 161/1987, 5/1991, 142/1993, 127/1994, 212/1996 y 173/1998) 3. 
Por lo tanto, hay que determinar previamente si la materia que tratamos goza de una 
especial reserva legal y, en particular, si ha de ser regulada por una Ley Orgánica. 

En primer lugar, si se examina el artículo 122.1 CE se advierte que la policía ju-
dicial en cuanto función constitucional de investigación material del delito bajo las 
órdenes de jueces y fiscales no tiene relación con la «constitución, funcionamiento y 
gobierno de los juzgados y tribunales» ni afecta al estatuto jurídico de los jueces y 
magistrados de carrera –materias estas dos que, según aquel precepto, han de regu-
larse en la Ley Orgánica del Poder Judicial–. Por lo tanto, la referencia que ésta hace 
a la Policía Judicial en el título III del libro VII no tiene un especial valor jerárquico, 
pues no es una materia que haya de regularse en dicho texto normativo 4.

2 «La Constitución se limita a reconocer la existencia de una función pública de investigación de los delitos 
y de poner a disposición tanto los sospechosos de su comisión como los instrumentos y efectos del delito y las 
piezas de convicción» (vid. MORENO CATENA, Víctor, «Dependencia orgánica y funcional de la policía judicial», en 
Revista del Poder Judicial. Número especial VIII: seguridad ciudadana, 1989, Madrid, Consejo General del Poder 
Judicial, edición electrónica, p. 4). En el mismo sentido la Consulta 2/1999, de 1 de febrero, del Fiscal General del 
Estado, que señala que «la Constitución enuncia la tarea que incumbe a la Policía Judicial, pero no atribuye la 
función a ningún órgano, ni realiza la distribución material y geográfica de la materia. En rigor, tampoco predeter-
mina si ha de constituirse como cuerpo específico o como mera función ejercitable por los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad, ni si su régimen de dependencia de Jueces y Fiscales debe ser o no funcional, por lo que deja en manos 
del legislador un extenso margen de configuración».  De noción radicalmente funcional habla, por su parte, MARTÍ-
NEZ PÉREZ, Roberto, Policía Judicial y Constitución,  Aranzadi, Pamplona, 2001, p. 202.

3 Como dice (Principios de Derecho Administrativo General I, Iustel, Madrid, 2004, p. 247) «ha de tenerse 
en cuenta que la caracterización de las leyes orgánicas responde a un modelo de reserva limitativa y bidireccional, 
no sólo en el sentido de que las materias reservadas a Ley Orgánica sólo pueden ser reguladas por este tipo de leyes 
(art. 28.2 LOTC), sino también, a la inversa, en la medida en que las leyes orgánicas no pueden regular otras materias 
distintas de las que la Constitución española les asigna». 

4 Estamos, nuevamente, ante una opción político legislativa que se arrastra desde 1985: la expansión –diría 
que poco útil, cuando no contraproducente– del ámbito de la LOPJ –que conduce a una aparente congelación de 
materias (v. gr. las normas procesales generales supletorias que también contiene hoy día la Ley de Enjuiciamiento 
Civil) que el constituyente, en principio, no creyó necesitadas de los especiales rigores de la legislación orgánica, 
como excepción a la regla general del principio democrático. Esto, evidentemente, no quiere decir que las normas 
sobre policía judicial de la LOPJ no sean Derecho vigente, sino que su posible contradicción con normas legales 
ordinarias ha de ser relativizada –con la paradoja de que, siendo el concepto de Ley Orgánica de carácter material, 
una misma materia (p. ejemplo nulidad de actuaciones o tiempo y lugar de las actuaciones judiciales) tenga una 
duplicidad de regulaciones legales, una ordinaria y otra orgánica–.  Estamos ante lo que SANTAMARÍA PASTOR (op. cit., 
pp. 250 y 251) llama el «ámbito eventual» de las leyes orgánicas y que comprende –según señalan las SSTC 5/1981, 
76/1983, 137/1986, 160/87, 224/93 y 185/95– materias conexas «cuyo contenido desarrolle el núcleo orgánico y 
siempre que constituyan un complemento necesario para su mejor inteligencia»). Por simples razones de seguridad 
jurídica, el Tribunal Constitucional admite que los preceptos de la Ley Orgánica referidos a materias conexas ad-
quieran también carácter de Ley Orgánica. 
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Existe, en cambio, una reserva de Ley orgánica para el marco de funcionamiento 
de las distintas fuerzas y cuerpos de seguridad, estatales y autonómicos. El artícu-
lo 149.1.29.ª fija la competencia exclusiva del Estado para la «seguridad pública, sin 
perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las comunidades autónomas 
en la forma en que se establezca en los respectivos estatutos en el marco de lo que 
disponga una Ley Orgánica». Del mismo modo, el artículo 104 CE, tras señalar en su 
apartado primero que «las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, bajo la dependencia del 
Gobierno, tendrán como misión proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades 
y garantizar la seguridad ciudadana», obliga en su apartado segundo a que «las fun-
ciones, principios básicos de actuación y estatutos de de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad» se contengan en una Ley Orgánica.

Parece claro, en principio, que la reserva de Ley Orgánica que resulta del 
juego combinado de ambos preceptos se refiere al marco general de competencia 
y funcionamiento de los distintos cuerpos policiales estatales y autonómicos en 
materia de seguridad pública. Es razonable pensar que esta regulación puede afec-
tar a las funciones de policía judicial, por ejemplo, reservando su ejercicio a deter-
minados cuerpos o unidades o estableciendo algún criterio de coordinación entre 
los distintos cuerpos competentes en funciones de averiguación de delitos. Esta 
posibilidad no puede desconocerse a la vista del artículo 104 CE, que incluye den-
tro del ámbito de la Ley Orgánica sobre cuerpos y fuerzas de seguridad las «fun-
ciones» que han de cumplir y los «principios básicos de actuación» en el ejercicio 
de sus competencias. 

Hay que advertir que el hecho de que la Ley Orgánica sobre Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad pueda afectar a la competencia y los principios atinentes a la función 
de averiguación de los delitos es algo, no sólo lógico, sino, hasta cierto punto, inevi-
table 5 a la vista de la íntima relación existente entre la política criminal y la seguridad 
ciudadana. Efectivamente, no parece factible a día de hoy una diferenciación tajante 
entre la actividad de seguridad pública y la de policía judicial, pues la averiguación 
del delito y, sobre todo, del autor y de los partícipes en el mismo, tiene un alcance no 
sólo represivo sino también preventivo. Estos dos ámbitos se confunden irremisible-
mente en la actividad policial contra la llamada criminalidad común –no organiza-
da–. Las fuerzas policiales han de dar una respuesta coordinada a la criminalidad, 
como perturbación de la seguridad ciudadana, tanto desde el punto de vista preven-
tivo como represivo.  

Existe, pues, una inevitable zona común en la política de seguridad pública y la 
política criminal. Es más, hay que insistir en que, desde un concepto moderno de 
seguridad ciudadana, ésta abarca tanto la actividad preventiva como la represiva, por 
lo que la reacción policial ante la comisión del acto delictivo para facilitar el efectivo 
ejercicio del ius puniendi forma parte del núcleo primordial de la política de seguri-
dad 6. En definitiva, los mismos cuerpos administrativos –las fuerzas y cuerpos de se-
guridad– están llamados a ejercer las funciones de policía de seguridad y criminal, al 
ser ordinariamente inescindibles –en los estadios iniciales– una y otra. De ahí que la 
Constitución (art. 126 CE) se refiera a la dependencia respecto de los jueces y fiscales 

5 En la medida en que como dice QUERALT «la Policía Judicial constituye una función específica dentro de 
las funciones de Policía general» (vid. QUERALT, Joan Josep, Introducción a la Policía Judicial, Barcelona, José María 
Bosch Editor, Barcelona, 1999, p. 13). 

6 LLERA SUÁREZ-BÁRCENA, Emilio, «La policía judicial y la seguridad ciudadana», en Revista del Poder Judicial 
número 31, septiembre 1993, Madrid, Consejo General del Poder Judicial (edición electrónica), p. 6.
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cuando la «policía»  ejerce una función de investigación criminal propiamente dicha 
y no cuando ejerce otras funciones –las ordinarias de seguridad pública que, «bajo la 
dependencia del Gobierno», le reserva el artículo 104 CE–. 

No obstante, fuera de este marco de reparto y coordinación orgánica, no hay 
motivo para pensar que la Ley Orgánica de desarrollo del artículo 149.1.29.ª haya de 
contener una regulación de la función de policía judicial. Es más, en el sentido cons-
titucional de actividad de averiguación del delito que le otorga el artículo 126 CE 
parece que el constituyente reserva la regulación del ejercicio de estas funciones a la 
legislación procesal penal. 

Por tanto, habríamos de distinguir dos aspectos:

1. La distribución de competencias y los criterios de coordinación entre las 
fuerzas y cuerpos de seguridad en materia de policía judicial, cuya regulación debería 
comprenderse en el seno de la LOFYCS.

2. La actividad de policía judicial propiamente dicha –acción tendente a la 
averiguación del delito y del delincuente– que se ha de regular en las normas proce-
sales penales, pues, por mandato del constituyente, esta actividad ha de realizarse 
siempre bajo la dependencia de los órganos de la justicia penal –haya o no procedi-
miento judicial abierto-: Ministerio Fiscal y tribunales penales. 

 2. Problemas de delimitación subjetiva de la policía judicial 

En principio, hay que hacerse dos preguntas distintas. Por un lado ¿a quiénes 
corresponden las funciones de policía judicial? Por otro ¿cuál es el contenido y la 
relevancia procesal de la función de policía judicial? Una y otra están íntimamente 
relacionadas, llevando la primera a una delimitación subjetiva y la segunda a una 
delimitación objetiva de la policía judicial. Una respuesta excesivamente rígida a la 
primera pregunta comporta el riesgo de problemas prácticos de difícil resolución, tal 
y como vamos a ver a continuación.  

Tanto la LOPJ como la LOFYCS establecen algunos criterios para responder  a la 
primera pregunta:

1. Las funciones de policía judicial corresponden a todos los miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, lo que comprende las policías estatales, las de las 
comunidades autónomas y las locales (art. 547 LOPJ).

2. No obstante lo anterior, han de existir unidades especializadas en materia de 
policía judicial, llamadas a realizar estas funciones con carácter permanente  y exclu-
sivo, sin que la Administración orgánicamente competente pueda atribuirle otras 
–como garantía para evitar que su actuación como policía judicial pueda verse entor-
pecida indirectamente por el ejecutivo, pues aunque éste respete aparentemente la 
dependencia formal respecto de jueces y fiscales, puede obstaculizarla indirectamen-
te, por ejemplo con cargas de trabajo ajenas a esta labor–.

3. Aparentemente –aunque, como veremos, esto no es así– los miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que no formen parte de las unidades especiales de 
policía judicial sólo podrían ejercer estas funciones cuando fueran requeridos para 
ello por la autoridad judicial o fiscal, esto es, cuando recibieran órdenes al efecto de 
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jueces y fiscales, estando, por tanto, obligados a cumplirlas. No obstante lo anterior, 
las actuaciones que hicieran por requerimiento de las autoridades penales deberían 
encontrarse dentro del ámbito de su respectiva competencia.

4. Sólo los miembros de unidades especializadas de policía judicial podrían, 
según este esquema, realizar actuaciones de averiguación del delito sin haber sido 
requeridas para ello, por jueces o fiscales, poniéndolo en inmediato conocimiento de 
éstos. 

Por tanto, a la luz de este marco normativo, podríamos concluir –con carácter 
provisional, pues, como veremos, esta aparente solución ni es funcional ni se corres-
ponde con la práctica– lo siguiente:

1. Sólo podrían ejercer las funciones de policía judicial los miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Así lo dicen expresamente el artículo 547 LOPJ y el 
artículo 11.1.g) de la LOFYCS. Sólo el artículo 1 del Real Decreto de Policía 
Judicial 769/1987 aclara que esta atribución se entiende sin perjuicio «de lo dispues-
to en el artículo 283 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal».  

2. Las unidades de las distintas fuerzas y cuerpos de seguridad que no estén 
especializadas en materia de policía judicial sólo podrían ejercer esta función: 1) por 
requerimiento expreso de jueces y fiscales y 2) dentro del ámbito de su respectiva 
competencia. Así lo dispone el artículo 547 LOPJ cuando señala que esta función se 
realizará «cuando fueren requeridos para prestarla» y «dentro del ámbito de su res-
pectiva competencia», y en el artículo 11.4 LOFYCS –si bien, este último parece es-
tablecer la competencia y el requerimiento de jueces y fiscales como alternativos y no 
cumulativos, lo que, como después veremos, resulta más funcional y es la verdadera 
solución práctica–. 

3. Las unidades especializadas de policía judicial sólo pueden dedicarse al 
ejercicio de esta función (como dispone el art. 549.2 LOPJ), salvo que las circunstan-
cias requieran que presten su colaboración en «misiones de prevención de la delin-
cuencia» (art. 33 LOFYCS), sin que sus miembros puedan ser removidos o apartados 
de una investigación concreta hasta que finalice la misma o el procedimiento judicial 
que la haya originado salvo decisión o autorización de la autoridad judicial o fiscal 
(art. 34.1 LOFYCS y art. 550.2 LOPJ), y son estas unidades las únicas que pueden 
ejercer la función de policía judicial de forma permanente (art. 30.1 LOFYCS) y espe-
cífica (art. 549 LOPJ). 

En principio, el esbozado parece un marco sencillo de distribución de compe-
tencias, pero lo cierto es que se ve desbordado por la realidad, donde es prácticamen-
te imposible deslindar la seguridad pública –y otros ámbitos de competencia de la 
Administración– de ciertos aspectos de la investigación de los delitos, lo que debe 
llevar a una solución más matizada. En gran cantidad de supuestos, seguridad pública 
e investigación del delito no pueden deslindarse en la fase inicial de investigación 
policial. Lo esencial es, por tanto, determinar los actos comunes a la acción de segu-
ridad pública y a la averiguación del delito, como actos que pueden ser realizados por 
todos los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en el ejercicio ordinario 
de su misión constitucional de aquellos otros que verdaderamente requieren de una 
unidad especializada en investigación criminal.
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 3.  Una visión funcional asumible: delimitación objetiva de actos de 
investigación criminal en función de la regulación procesal

La Ley de Enjuiciamiento Criminal, en los artículos 282 y siguientes, para el su-
mario y con carácter supletorio general formal, y los artículos 769 y siguientes, para 
el procedimiento abreviado y con carácter supletorio funcional, viene a concretar la 
genérica referencia constitucional a la policía judicial como función «de averiguación 
del delito y de descubrimiento y aseguramiento del delincuente». Según la Ley Pro-
cesal Penal, la función de policía judicial comprende los siguientes extremos:

1. Averiguación de los delitos públicos, lo que, evidentemente, comprende la 
práctica de «las diligencias necesarias para comprobarlos y descubrir a los delincuen-
tes». En los delitos semipúblicos y privados, su actuación ha de practicarse si se les 
requiere al efecto (se entiende que por los perjudicados y ofendidos), salvo en supues-
tos de delito contra la propiedad intelectual o industrial (art. 282, in fine, añadido por 
la Ley 38/2002, de 24 de octubre, aunque hay que advertir que tras la Ley Orgánica 
15/2003 estas infracciones son perseguibles de oficio) y en las faltas (art. 639.II) en las 
que deberán practicar las diligencias de prevención y aseguramiento. Esta genérica 
referencia comprende una amplia panoplia de actuaciones, donde habría que distin-
guir: a) aquellas diligencias que, siendo conducentes a la averiguación de los hechos 
pueden realizar sin mediación de la autoridad judicial, y b) aquellas otras que, por 
afectar a derechos fundamentales, están sujetas a control y decisión judicial, conforme 
al régimen de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (v. gr. entradas y registros o interven-
ciones telefónicas).

2. Recoger todos los efectos, instrumentos o pruebas del delito de cuya desapa-
rición hubiere peligro, poniéndolos a disposición de la autoridad judicial. Quiere esto 
decir que pueden practicar, como diligencia policial y sin valor de prueba preconsti-
tuida, las inspecciones oculares pertinentes con recogida y conservación de efectos, 
huellas y vestigios del delito (arts. 326, 334, 335 LECrim). Así lo dispone igualmente 
el artículo 770.2.ª LECrim para el procedimiento abreviado. 

3. Actuar bajo identidad supuesta en investigaciones relacionadas con la crimi-
nalidad organizada, con la correspondiente autorización conforme al artículo 282.bis, 
y realizar entregas vigiladas conforme al artículo 263.bis. 

4. Practicar las diligencias que les encargue el Ministerio Fiscal y los jueces y 
tribunales en el curso de la investigación (arts. 287, 773.2 y 777 LECrim).

5. Recoger todas las diligencias que practiquen en un documento escrito deno-
minado «atestado», al que ha de acompañarse informe de las detenciones anteriores 
y las requisitorias que consten en las bases de datos policiales, y que tiene valor de 
denuncia (art. 297 LECrim). El atestado habrá de contener las fotografías o cualesquie-
ra otros soportes magnéticos o de reproducción de la imagen a que se refiere la regla 
segunda del artículo 770 para el procedimiento abreviado. 

6. Informar de derechos a los ofendidos y perjudicados por el delito (art. 771.1 
LECrim, para el procedimiento abreviado).

7. Informar de sus derechos al imputado detenido (art. 520.2 LECrim) y no de-
tenido (art. 771.2 LECrim).

8. Requerir la presencia de personal facultativo que preste auxilio al ofendido 
(art. 770.1.ª).
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9. En casos de urgencia, trasladar el cadáver que se encuentre en la vía pública, 
la vía férrea u otro lugar de tránsito para el restablecimiento del servicio. 

10. Realizar las gestiones pertinentes para la identificación de testigos 
(art. 770.5.ª) y las averiguaciones de domicilio de quiénes hayan de ser citados 
(art. 762.3.ª)

11. Intervenir el vehículo y retener el permiso de conducir en los casos en que 
resulte procedente (art. 770. 6.ª).

12. Realizar citaciones de imputados, testigos y aseguradoras ante el Juzgado 
de Guardia en el procedimiento para el enjuiciamiento rápido (art. 796.3.ª, 4.ª y 
5.ª). 

13. Remitir por sí misma las sustancias aprehendidas al Instituto de Toxicología, 
Instituto de Medicina Legal o laboratorio competente en el artículo 796.6.ª.

14. En caso de urgencia, requerir la presencia de perito para la tasación de un 
bien (art. 796.8.ª) o del médico forense, cuando la persona que haya de ser reconoci-
da no pueda desplazarse ante el Juzgado de Guardia.

15. Realizar análisis periciales cuando no puedan remitirse dentro de plazo los 
realizados por el Instituto de Toxicología, Instituto de Medicina Legal o laboratorio, 
según señala la regla sexta del artículo 796.

Este amplio elenco de actuaciones puede sistematizarse, distinguiendo:

 1. Actos de investigación

Dentro de estos habría que distinguir entre a) los actos ordinarios de investigación 
–v. gr. tomas de declaración o inspecciones oculares–, y b) los actos de policía judicial 
científica, como tomas de muestras biológicas o, incluso, análisis periciales, c) los 
actos complejos de investigación – actuación como agentes encubiertos, entregas 
vigiladas y, en general, operaciones  coordinadas contra la delincuencia organiza-
da–. Todos los actos de investigación habrían de recogerse en el atestado o en diligen-
cias ampliatorias del mismo en los términos fijados por la ley. 

 2. Actos de aseguramiento

Comprendería la recogida y custodia de efectos, huellas y vestigios del delito, 
llamados a ser piezas de convicción del correspondiente proceso penal. En este pun-
to figura también la detención preventiva para asegurar la puesta a disposición judicial 
del imputado con la correspondiente información de derechos.

 3. Actos de prevención

Como requerir la presencia de médico o personal facultativo para que asista al 
ofendido, la inmovilización del vehículo y retención del permiso cuando tenga fin 
preventivo y no asegurativo, la propia detención, cuando pretende impedir la comisión 
o continuación del delito… 
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 4.  Actos procesales encomendados con fines de aceleración del procedimiento 
penal

Así, las citaciones ante el Juzgado de Guardia, la remisión de sustancias a labo-
ratorios oficiales, el llamamiento a perito y a médico forense por razones de urgencia, 
la información de derechos a perjudicados y ofendidos.

Salvando estos últimos, que tienen carácter meramente accesorio o conexo a los 
verdaderamente sustantivos previstos en los tres primeros apartados, de este elenco de 
actos se ha de distinguir entre aquellos que pueden realizar cualesquiera miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de aquellos otros que sólo pueden realizar 
miembros de unidades orgánicas de policía judicial:

1. Los que hemos denominado «actos de investigación complejos», que 
comprenden las actuaciones de agentes encubiertos y entregas vigiladas, parece 
razonable entender que quedan reservados a miembros de unidades orgánicas de 
policía judicial. Así se desprende del artículo 263.bis LECrim, que sólo prevé que 
autoricen este tipo de investigaciones bajo identidad supuesta jueces, fiscales o 
jefes –o mandos superiores de los mismos– de unidades orgánicas de policía judicial 
centrales o de ámbito provincial dando cuenta inmediata al Ministerio Fiscal o al 
juez de instrucción, según los casos. Este principio debe trasladarse al agente en-
cubierto, pues si la actuación del juez o el fiscal debe limitarse a «autorizar» la 
actuación bajo identidad supuesta, parece razonable que la iniciativa parta igual-
mente de jefes –o mandos superiores– de unidades orgánicas de policía judicial, 
máxime cuando se trata siempre de investigaciones relacionadas con la criminali-
dad organizada.

2. En cambio, los actos inmediatos de prevención y aseguramiento podrían ser 
realizados por cualquier fuerza o cuerpo de seguridad. El artículo 4 del Real Decre-
to 769/1987 así lo dispone, pues señala que «todos los componentes de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, cualquiera que sea su naturaleza y dependencia, practicarán, 
por su propio iniciativa y según sus respectivas atribuciones, las primeras diligencias 
de prevención y aseguramiento así que tengan noticia de la perpetración del hecho 
presuntamente delictivo, y la ocupación y custodia de los objetos que procedieren del 
delito o estuvieran relacionados con su ejecución».  

3. Los actos de policía judicial científica son, por esencia, actos que requieren 
conocimientos especializados en criminalística, por lo que sólo podrían ser realizados 
por miembros de unidades especializadas en policía judicial. 

El problema queda, pues, circunscrito a los actos de investigación que hemos 
calificado de ordinarios, que pasamos a examinar a continuación.  

 4.  La competencia en seguridad ciudadana como título habilitante general 
para la realización de actos ordinarios de investigación criminal por 
todas las unidades de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad

Señalamos que, en principio, la actividad de policía judicial sólo puede ser ejer-
citada por unidades de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad no especializadas en la ma-
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teria a requerimiento de la autoridad judicial o fiscal y dentro del ámbito de su res-
pectiva competencia. No obstante, hemos visto que han de distinguirse, por un lado, 
los actos de investigación complejos –entregas vigiladas y actuaciones bajo identidad 
supuesta– y de policía judicial científica –que sólo pueden ser realizados por miem-
bros de verdaderas unidades de policía judicial– de, por otro lado, los actos iniciales 
de prevención y aseguramiento, que dentro de sus atribuciones pueden ser realizados, 
por propia iniciativa, por cualesquiera miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad conforme al artículo 4 del RDPJ. 

En principio, pues, los actos restantes –que hemos calificado como ordinarios 
de investigación– habrían de quedar bajo el régimen legal inicial –de modo que 
sólo podrían ser realizados por miembros de las fuerzas y cuerpos de seguridad 
por requerimiento expreso de juez o fiscal y dentro del ámbito de su compe-
tencia–. 

Ahora bien, existen múltiples ámbitos donde una actuación policial puede tener 
su base legitimadora en un título habilitante distinto a la averiguación del delito, 
que, sin embargo, acaba concurriendo con la investigación  de un hecho criminal. 
En estos casos, los actos realizados al amparo del citado título habilitante pasan a 
ser también actos de investigación criminal, planteándose, así, el problema de la 
validez procesal de los mismos –al realizarse al margen de la autoridad judicial 
competente–. 

Como ejemplo expresivo puede citarse la función control de la seguridad de 
tráfico. En este ámbito, la Administración goza de un poder de vigilancia que mate-
rializa en un poder sancionador. Esta función de vigilancia del cumplimiento de los 
parámetros de seguridad fijados para la circulación viaria se ejerce por la Administra-
ción por medio de fuerzas policiales –que quedan legitimadas para realizar controles 
de alcoholemia, inmovilizaciones de vehículos…–. En estos casos, la concurrencia de 
sanciones administrativas y penales puede determinar que un acto originariamente 
destinado a la comprobación de un ilícito administrativo se convierta en acto de com-
probación de un ilícito penal, como ocurre en el expresivo ejemplo del control de 
alcoholemia. 

En el caso referido del control del tráfico viario no es razonable que las unidades 
especializadas de policía judicial intervengan, pues la verdadera unidad especializa-
da para realizar, con garantías de validez y fiabilidad, estos actos de comprobación es 
precisamente el correspondiente equipo de tráfico del cuerpo policial competente. En 
definitiva, parece razonable que en este ámbito de competencia se permita actuar al 
cuerpo policial competente ratione materia como genuina policía judicial, con plena 
validez procesal de los actos de investigación realizados, formando ellos mismos el 
correspondiente atestado, salvo que se precise la realización de actos de investigación 
complejos o de policía judicial científica.

Esta solución, que parece reservada a un título habilitante específico, tiene, 
no obstante, una cierta vocación de generalidad en la investigación de delitos 
comunes, si se observa el título competencial atribuido a las Fuerzas y Cuerpos 
policiales estatales en materia de seguridad ciudadana y prevención de delitos en 
las letras e) y f) del artículo 11 de la LOFYCS, conforme al artículo 104 CE. La 
«seguridad ciudadana» aparece así como un «título habilitante general» para que 
todas las unidades de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad puedan actuar contra la 
criminalidad ordinaria. Como hemos dicho, en estas manifestaciones cotidianas 
de criminalidad, la investigación del delito queda indisolublemente unida al res-
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7 LLERA SUÁREZ-BÁRCENA, Emilio, «La policía judicial y la seguridad ciudadana», en Revista del Poder Judicial 
número 31, septiembre 1993, Madrid, Consejo General del Poder Judicial (edición electrónica), p. 8.

tablecimiento o mantenimiento de la seguridad pública y la prevención de inme-
diatos actos ilícitos, por lo que la fuerza policial competente por razón del terri-
torio está llamada a actuar como policía judicial natural. De este modo, con 
rápidos actos ordinarios de investigación, podrá formar el correspondiente atesta-
do –salvo, insisto, que se requiera una especial labor de investigación criminalís-
tica, en cuyo caso sería preciso que la realizase el cuerpo policial especializado 
para ello–. 

En definitiva, para la lucha contra la criminalidad ordinaria, la sociedad de-
manda una rápida reacción de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad encargadas del 
mantenimiento del orden público, por lo que puede entenderse que esta clase de 
acción de policía judicial es parte del núcleo básico de la actividad de seguridad 
ciudadana. 

Conforme a lo que se acaba de exponer, se ha dicho con razón que, para este 
tipo de criminalidad ordinaria, la actividad de policía judicial se traduce en una suer-
te de «policía criminal reactiva» en el marco de la seguridad ciudadana 7. Es, eviden-
temente, esta competencia constitucionalmente atribuida a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad la que justifica que, a través del artículo 11 LOFYS y otras normas de co-
bertura como los Estatutos de autonomía, el artículo 4 del RDPJ atribuya a «todos los 
componentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, cualquiera que sea su naturale-
za y dependencia» la función de practicar «por su propia iniciativa y según sus res-
pectivas atribuciones, las primeras diligencias de prevención y aseguramiento, así que 
tengan noticia de la perpetración del hecho presuntamente delictivo, y la ocupación 
o custodia de los objetos que provinieren del delito o estuvieren relacionados con su 
ejecución».

De ahí que sea más razonable el tenor del artículo 11 LOFYCS que el conte-
nido del artículo 547 LOPJ. Mientras que éste parece referirse a la competencia y 
el requerimiento expreso de jueces y fiscales como requisitos cumulativos para que 
un cuerpo policial no especializado actúe como policía judicial, el primero –que, 
según vimos, parece llamado a establecer el marco distributivo general de las com-
petencias de los distintos cuerpos– aclara que la investigación del delito puede 
realizarse por cualquier cuerpo o fuerza policial estatal [art. 11.1.g)] siempre que 
el hecho ilícito esté dentro de su ámbito de competencia (art. 11.2, en relación con 
la distribución territorial de guardia civil y policía nacional), salvo orden al efecto 
de juez o fiscal. 

Por tanto, para que los actos de investigación ordinarios –con el contenido 
antes citado– puedan ser realizados por unidades de cuerpos policiales no especia-
lizados, será preciso que estén dentro del ámbito de su competencia o reciban 
orden al efecto de jueces o fiscales. El aparente requisito de que se trate de un 
cuerpo estatal queda subsumido por el general de que esté dentro de sus compe-
tencias o atribuciones, ya que, en esta materia, han de ser tenidas en cuenta otras 
disposiciones como los Estatutos de autonomía. Por tanto, si la actuación de una 
policía autonómica o local está dentro de su ámbito de competencia, sus actos 
ordinarios de investigación tendrán plena validez como realizados en funciones de 
policía judicial. 

Boletín núm. 2039–Pág. 15



– 2440 –

                    

– 2441 –

 II.  EL EJERCICIO EXCEPCIONAL DE FUNCIONES DE POLICÍA JUDICIAL POR 
FUNCIONARIOS NO INTEGRADOS EN LAS FUERZAS Y CUERPOS DE 
SEGURIDAD

 1.  La validez procesal de actos de investigación criminal realizados por 
funcionarios no pertenecientes a fuerzas y cuerpos de seguridad. Valor 
del artículo 283 LECrim y otras normas sobre «policía judicial 
genérica»

 1. Actividad investigadora de la Administración y proceso penal

Se observó con anterioridad que ciertas funciones de vigilancia y control admi-
nistrativo pueden encomendarse a unidades de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
En estos casos, concurre tanto un título habilitante específico –adicional al de seguri-
dad ciudadana– como la condición por quien lo ejerce del carácter de verdadero 
miembro de las fuerzas y cuerpos de seguridad, por lo que es indudable que los fun-
cionarios actuantes pueden obrar como policía tanto administrativa como criminal 
(caso mencionado de la seguridad del tráfico).

No obstante, en numerosos ámbitos, las Administraciones Públicas tienen confe-
ridos poderes de fiscalización de la actividad de los particulares que ejercen median-
te cuerpos funcionariales que no son «fuerzas y cuerpos de seguridad» propiamente 
dichos. Normalmente estamos ante casos en los que las normas jurídicas determinan 
por sí mismas la esfera de conducta lícita del particular, de modo que la Administración 
no precisa concretar ésta mediante una técnica propia de incidencia en la actividad 
del administrado (como la imposición de una obligación de comportamiento a través 
de un acto administrativo de intimación). De este modo, las propias normas configu-
radoras de los deberes del particular confieren a la Administración un poder de super-
visión de la conducta de aquél. Esto da lugar a verdaderas facultades de fiscalización 
que se materializan en actos de investigación. Éste es el caso típico de los servicios de 
inspección (laboral, tributaria, aduanera…).

Si, en el ejercicio de estos poderes fiscalizadores, la Administración constata el 
incumplimiento de los deberes impuestos pondrá normalmente en marcha los meca-
nismos estatales de represión. Se abren entonces dos alternativas: que la conducta 
haya de ser sancionada por la propia Administración o que, tratándose de un ilícito 
penal, ésta haya de proceder a denunciar el hecho punible (arts. 259 y 262 LECrim). 
En este último caso, determinadas normas administrativas han pretendido conferir a 
la Administración de una especial cualidad para ejercitar este deber general, de modo 
que ha podido hablarse de auténticas denuncias cualificadas ante el órgano judicial 
represivo 8. Pues bien, algo sustancialmente igual puede observarse en el artículo 283 

8 En referencia al artículo 40.1 de la Ley de Caza vid. GARCÍA DE ENTERRÍA Y CARANDE, Eduardo y FERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ, Tomás-Ramón, Curso de Derecho Administrativo II, Civitas, Madrid, 2004, p. 133.
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de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, que otorga la consideración de policía judicial 
a ciertos cuerpos administrativos. 

 2.  Actos fiscalizadores de funcionarios administrativos a los que una ley otorga 
significación procesal como realizados en funciones de policía judicial o 
investigación criminal. Límites y requisitos

En el artículo 283 LECrim 9 hemos de hacer una distinción esencial entre la cua-
lidad de policía judicial que se otorga a las «autoridades administrativas encargadas 
de la seguridad pública y de la persecución de todos los delitos y de algunos especia-
les», lo que abarca también la referencia singularizada a la «Guardia Civil o cualquier 
otra fuerza destinada a la persecución de los malhechores», de la realizada a otros 
cuerpos administrativos que no tienen encomendada esta función de policía general 
o de seguridad (preventiva y represiva según señalamos anteriormente), como los 
«guardas de montes, campos o sembrados», los «funcionarios del Cuerpo especial de 
prisiones» o el «personal dependiente de la jefatura Central de Tráfico encargado de 
la investigación técnica de los accidentes» (policías administrativas especiales). Era ya 
entonces evidente que, a diferencia de los cuerpos encargados de la policía general, 
los cuerpos de policía especial sólo ejercían funciones investigadoras de hechos cri-
minales en el ámbito específico de sus atribuciones. 

Esta distinción –impuesta por el sentido común desde un primer momento– ha 
adquirido un rango jurídico especial con la Constitución de 1978, pues, como hemos 
visto, en la Carta Magna se hace una reserva de la actividad de seguridad ciudadana 
a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. A su vez, hemos visto también que la inevitable 
zona común entre política criminal y política de seguridad ciudadana ha llevado a 
que los actos normales de policía judicial (que hemos denominado de investigación 
ordinaria, además de los generales de prevención y aseguramiento) sean encomenda-
dos con carácter general a los miembros de las Fuerzas y cuerpos de Seguridad (LOPJ, 
LOFYCS, RDPJ), de modo que sólo los actos de investigación especial y policía cien-
tífica quedan reservados a unidades especializadas de policía judicial. 

Por tanto, y según este ordenamiento de la función de policía judicial como 
competencia autónoma de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad bajo dependencia de 
los órganos de la Justicia penal, ningún cuerpo administrativo situado extramuros de 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad podría, en principio, ejercer labores investigado-
ras de hechos delictivos con significación procesal. Por tanto, las Administraciones 
Públicas no podrían intervenir en la investigación de los delitos a través cuerpos ad-
ministrativos de policía administrativa especial (minas, aguas, montes, aduanas…). 

Ahora bien, cosa distinta es que determinados poderes de vigilancia y fiscaliza-
ción conferidos a la Administración en el marco de una de estas actividades de policía 
especial puedan coincidir sustancialmente (por ejemplo, por la necesidad de investi-
gar un hecho que pudiera ser infracción administrativa y acabe resultando delito) con 

9 Estamos ante una nueva imposición de la debilidad presupuestaria del Estado liberal decimonónico en 
España, que tantas consecuencias arrastra hasta nuestros días. Con razón dice QUERALT que el artículo 283 LECrim 
es «hijo de la falta de adecuadas asignaciones presupuestarias», motivo que llevó a que «una serie de autoridades 
no policiales y funcionarios privados (arts. 283.3.º, 5.º y 6.º LECrim) se convirtieran por ministerio de la Ley en 
agentes de policía judicial» (vid. QUERAL, J. J., op. cit., p. 14).
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actos propios de la investigación criminal. En tales casos, el legislador podría revestir 
a estos actos investigadores –en cuanto realizados por cuerpos reconocidamente 
cualificados y especializados, en realidad los verdaderos cuerpos especialistas en la 
materia– de validez o significación procesal como realizados en funciones de policía 
judicial, de modo que pudieran surtir efecto en el procedimiento criminal. Para que 
esto fuese posible, así habría de establecerse expresamente por una norma con rango 
de Ley (que, en rigor, sería una norma procesal penal, pues determina el valor de di-
chos actos en el procedimiento criminal), tal y como hizo el legislador de 1882 con 
el artículo 283. 

No obstante, el legislador habría de restringir esta facultad a actos concretos, sin 
que pudiera conferir una facultad general de investigación criminal que contrariaría 
el régimen normativo establecido en los artículos 104 y 126 CE y en la LOPJ y LOFYCS. 
Por tanto, la cláusula legal –cualquiera que fuese el tecnicismo que adoptase– sólo 
podría conferir tal valor a los actos fiscalizadores para los que ya estuviese legitimada 
la Administración; nunca, pues, podría atribuir funciones investigadoras del delito 
propiamente dichas, que, como hemos visto, se reservan a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad en la LOPJ y LOFYCS.

En definitiva, en los casos en que la ley les atribuyera funciones de policía judicial, 
los funcionarios administrativos pertenecientes a estos cuerpos en nada modificarían 
su status ni su ámbito de competencia, pero los actos fiscalizadores que realizasen 
conforme a su normativa reguladora podrían ser llevados al proceso penal como actos 
investigadores con significación procesal en tanto que realizados en funciones de 
policía judicial.

 3. El presupuesto subjetivo: condición de agente de la autoridad 

Continuando con lo expuesto, entre el punto de partida –la competencia admi-
nistrativa de fiscalización– y de llegada –la atribución por ley de cualidad procesal 
penal a dichos actos fiscalizadores como realizados en función de policía judicial– 
debe existir, al menos, un paso intermedio. No hemos de olvidar que los actos que 
cobran esta cualificación son los de investigación, es decir, las actuaciones materiales 
realizadas por personal especializado para la obtención de información relevante. No 
comprende, en cambio, procedimientos formales  generadores de actos administrati-
vos –pues esto sería tanto como permitir que la Administración instruyese un proce-
dimiento penal–, sino exclusivamente actos materiales de investigación (recogida de 
efectos, datos, vestigios…). Por tanto, es necesario que la Administración actúe pero 
que actúe materialmente (en concreto, que investigue), o lo que es lo mismo: se ne-
cesita de un acto material de investigación imputable, no a la persona concreta que 
lo realiza, sino a la propia Administración.

Pues bien, para que esto sea posible los funcionarios actuantes han de estar do-
tados del carácter de agentes de la autoridad, de modo que a través de ellos sea la 
propia autoridad administrativa competente la que esté ejerciendo materialmente su 
competencia –para el ejercicio de actividades coercitivas o investigadoras–. 

En este sentido, los miembros de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad –que son agen-
tes de la autoridad según señala la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad– actúan en nombre de autoridad competente en materia de seguridad, – que, 
como señalan el artículo 2 y la disposición adicional de la Ley Orgánica de Seguridad 
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Ciudadana, son el Ministro del Interior, los titulares de órganos superiores y órganos 
directivos del Ministerio del Interior a los que se atribuya tal carácter, los Gobernado-
res Civiles [actuales subdelegados del Gobierno, conforme a la LOFAGE], los Delega-
dos del Gobierno en Ceuta y Melilla, los Delegados del Gobierno en ámbitos territo-
riales menores que la provincia, las autoridades locales en los términos de su 
regulación específica y las correspondientes autoridades de las Comunidades Autó-
nomas con competencias para protección de personas y bienes y para el manteni-
miento de la seguridad ciudadana)–. 

Asimismo, existen agentes dependientes de autoridades competentes en otras 
materias distintas a la seguridad, que, por tanto, no ejercen una policía de seguridad, 
pero pueden ejercer una policía especial, con limitación de su actividad a los actos 
coercitivos o  fiscalizadores propios de la materia. Así se desprende del propio ar-
tículo 4 de la Ley Orgánica de Seguridad Ciudadana, que –bajo la rúbrica «policías 
especiales»– señala que «en las materias sujetas a potestades administrativas de poli-
cía especial no atribuidas expresamente a los órganos dependientes del Ministerio del 
Interior, éstos sólo podrán intervenir en la medida necesaria para asegurar la conse-
cución de las finalidades previstas en el apartado 2 del artículo 1 (asegurar la convi-
vencia ciudadana, la utilización de la violencia y la utilización pacífica de las vías y 
espacios públicos, así como la de prevenir la comisión de delitos y faltas). 

En definitiva, los miembros de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, como agentes de 
la autoridad competente en materia de seguridad, pueden realizar toda clase de actos 
de investigación ordinaria, prevención y aseguramiento –pues así se lo permite la nor-
mativa reguladora de la función de policía judicial por su especial relación con la acti-
vidad de seguridad ciudadana–. En cambio, cualesquiera otros funcionarios de cuerpos 
administrativos –aunque tengan reconocido el carácter de agentes de la autoridad– sólo 
pueden realizar los actos de fiscalización permitidos por su normativa reguladora espe-
cial, con independencia de que una norma procesal penal otorgue excepcionalmente 
a tales actos la cualidad de realizados en funciones de policía judicial. 

No obstante, si el poder de fiscalización especial se ejerce por miembros de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, las facultades de investigación de los actuantes que-
darán ampliadas a todo tipo de actos de investigación ordinaria, prevención y asegu-
ramiento (así se desprende del apartado 1 del citado artículo 4 LOFYCS, conforme al 
cual pueden ejercerse policías especiales con dependencia del Ministerio del Interior). 
Como hemos visto es el caso de la policía de seguridad vial, desde que ha pasado a 
ser ejercida por funcionarios de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y se realiza bajo 
dependencia de autoridad competente en materia de seguridad. 

 4.  Comprensión exclusiva de actos materiales de investigación, sin ampliación 
de las facultades de compulsión personal

Hay que notar, además, que la cualificación procesal se refiere siempre a actos 
de investigación (fiscalizadores) y de aseguramiento (por ejemplo de bienes, huellas 
o vestigios del delito, información procesalmente relevante…), no de coacción o 
compulsión personal. En este sentido, hay que recordar que –siguiendo a García de 
Enterría y Tomás-Ramón Fernández 10– el ejercicio por la Administración de la com-

10 Curso de Derecho Administrativo I, Civitas, Madrid, 2004, pp. 795 a 805.
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pulsión personal tiene diverso alcance según que tenga o no como fin la ejecución de 
un acto administrativo previo. Sólo el primer caso –que no es, evidentemente el que 
nos ocupa– tiene el ejercicio de la coacción directa en amparo en el artículo 100 LRJ-
PAC, interpretado coherentemente con el artículo 93.1 del mismo texto legal. En los 
demás supuestos, la compulsión personal queda relegada a la aplicación de los prin-
cipios jurídicos generales, conforme a los cuales la Administración podrá utilizar 
aquélla en tres casos: autodefensa (con los requisitos del art. 20.4.º CP), situaciones 
de estado de necesidad (art. 20.5.º CP) y mantenimiento de la seguridad ciudadana. 
Como quiera que, para este último supuesto, sólo puede servirse (art. 104 CE) de 
miembros de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, no podrá utilizarse ilegítimamente la 
consideración «genérica» como policía judicial de otros cuerpos administrativos para 
restringir la libertad ciudadana mediante el ejercicio de la coacción física directa o, 
en general, para atribuirles las facultades de limitación propias de los agentes de la 
autoridad competente en materia de seguridad.

 Por tanto, el ejercicio –no ejecutivo de acto administrativo previo– de la coacción 
sobre las personas en el ámbito de las policías especiales se rige por las normas gene-
rales (así, los funcionarios del cuerpo administrativo sólo podrán detener en los mismos 
casos de los particulares). En cambio, los funcionarios de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad podrán utilizar los medios de compulsión personal que les atribuye la LOSC 
–v. gr. cacheos, identificación, requisas– y la LECrim –v. gr. detención cualificada– en 
los casos y con los requisitos previstos en estas normas.

 5. Tres consideraciones adicionales

Finalmente, me interesa proyectar las ideas esbozadas en los apartados anteriores 
sobre tres casos concretos y controvertidos:

1. No podrán realizar ninguna función de policía judicial los funcionarios que, 
aun encargados de realizar una función estrictamente investigadora, carezcan de la 
condición de agentes de la autoridad, como es el caso de los «agentes» de los servicios 
secretos 11. El artículo 5.4 de la Ley 11/2002, de 6 de mayo, reguladora del Centro 
Nacional de Inteligencia, señala que «los miembros del Centro Nacional de Inteligen-
cia no tendrán la consideración de agentes de la autoridad[…]». La exclusión de la 
condición quizá se deba a la propia naturaleza de los servicios secretos, que son, 
fundamentalmente, entidades encargadas de obtener y elaborar información fiable, 
no para que surta efectos jurídicos externos sino para garantizar la seguridad del Es-
tado, para lo que se nutren precisamente de agentes que están al margen de los cauces 
oficiales de investigación policial. 

2. No son policía judicial los miembros de la seguridad privada, pues no están 
legitimados para realizar actos de investigación 12, según se desprende de la Ley 23/1992, 

11 En contra, en cambio, MARTÍNEZ PÉREZ, R. (op. cit. p. 289).
12 Como puede verse en el artículo 5 de la Ley de Seguridad Privada, las funciones de las empresas que se 

dediquen a esta actividad se refieren fundamentalmente a la custodia y protección de bienes y personas, sin capa-
cidad investigadora de ilícitos. Para el ejercicio de estas actividades, el personal de seguridad privada ha de obtener 
la correspondiente habilitación del Ministerio del Interior, tal y como se establece en el artículo 10 de la Ley. Los 
vigilantes de seguridad, en el ejercicio de sus funciones de protección, pueden –en realidad, como cualquier parti-
cular– evitar la comisión de ilícitos en relación al objeto de protección, pero han de poner inmediatamente a los 
delincuentes, los instrumentos y efectos del delito a disposición de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, estándoles 
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de 30 de julio, de Seguridad Privada. La única excepción sería la figura del detective 
privado, que, conforme al artículo 19 de la citada Ley, puede obtener y aportar informa-
ción sobre conductas o hechos privados –y, por tanto, no delictivos– pero también 
puede proceder a la investigación de «delitos perseguibles sólo a instancia de parte». 
Les queda, en cualquier caso, vedada la investigación de los «delitos perseguibles de 
oficio, debiendo denunciar inmediatamente a la autoridad competente cualquier hecho 
de esta naturaleza que llegara a su conocimiento y poniendo a su disposición toda la 
información y los instrumentos que pudieran haber obtenido». El incumplimiento de 
esta disposición está previsto como infracción grave en la letra h), del artículo 23.2 de 
la Ley. El ámbito de investigación privada, en función del singular régimen de persecu-
ción de determinadas infracciones, queda, pues, restringido a los artículos 161.2, 191, 
201, 228, 267.II, 287, 296 y 639.III en relación a los artículos 620, 621 y 624 del Có-
digo Penal –a pesar de que en la LSP se hable sólo de «delitos»–. Esto es coherente con 
lo dispuesto en el artículo 282.bis LECrim, que, como hemos visto, señala que la policía 
judicial tiene como función la investigación de los delitos públicos 13.

3. Los propios Juzgados y Tribunales y las Fiscalías pueden servirse para ejecu-
tar sus propios actos de agentes–actuando, así, como agentes de la autoridad judi-
cial–, que no son  «policía judicial» en el sentido constitucional de la expresión –esto 
es, a los fines de investigación criminal–. Así, los miembros del Cuerpo de Auxilio 
Judicial –que fueron llamados significativamente agentes judiciales hasta la entrada 
en vigor de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre– tienen señalada como 
misión, en el artículo 478.b) de la LOPJ, «como agente de la autoridad, proceder a la 
ejecución de embargos, lanzamientos y demás actos cuya naturaleza lo requiera, con 
el carácter y representación que le atribuyan las leyes» y, en la letra c) se añade que 
pueden «actuar como Policía Judicial, con el carácter de agente de la autoridad, sin 
perjuicio de las funciones que, en la averiguación de los delitos y en el descubrimien-
to y aseguramiento de los delincuentes, competen a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad». Conforme a esta regulación, podemos distinguir tres niveles 
de actuación material al servicio de la justicia: 1) la función constitucional de policía 
judicial, referida a la investigación criminal y ejercida, según lo expuesto, por Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad en régimen de exclusiva, 2) la función ejecutiva auxiliar de 
los órganos judiciales y la Fiscalía, ejercida por agentes de la autoridad judicial y fiscal, 
y c) cualquier actividad a realizar por otro cuerpo o servicio en cumplimiento de la 
obligación general de colaboración con la justicia establecida en el artículo 118 CE. 
Estas dos últimas funciones son, sin duda, coactivas y materiales y, por eso, requieren 
su ejercicio por agentes de la autoridad que vienen a actuar como si el propio órgano 
judicial o fiscal realizase ese acto en uso de su poder de coerción, pero no son «poli-
cía judicial» en el sentido constitucional de la expresión. Por tanto, tampoco es poli-

vedado el interrogatorio [art. 11, c) y d)], lo que, en realidad, supone una verdadera prohibición de investigación 
criminal incluso en el ámbito en el que ejercen su actividad protectora.  

13 No obstante, entiendo que también puede defenderse una interpretación que restrinja la eficacia de la 
disposición a los delitos privados puros de calumnia e injuria contra particulares del artículo 215.1, dado que, en el 
resto de infracciones no perseguibles de oficio, el requisito de denuncia del ofendido ha sido interpretado jurispru-
dencialmente como un vicio de simple anulabilidad susceptible de convalidación mediante la posterior actuación 
de la parte o partes perjudicadas, que colaboran con la investigación judicial (SSTS de 20 de noviembre de 1982 
[CASTRO PÉREZ, RJ 7163], 1893/1994, de 25 de octubre [DE VEGA RUIZ, RJ 8353], y 1341/2000, de 20 de noviembre 
[PREGO DE OLIVER Y TOLIVAR, RJ 9744,]). Por tanto, salvo los delitos privados –que se sujetan a un régimen de pura 
perseguibilidad privada, sin acusador público–, el resto de infracciones no perseguible de oficio sigue los parámetros 
básicos de las infracciones públicas, por lo que no tiene demasiado sentido sustituir un régimen de investigación 
policial por otro de investigación privada.
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cía judicial, en el sentido estricto aludido, la función auxiliar del órgano judicial o 
fiscal que, al margen de una investigación criminal, puede hacer un cuerpo policial 
adscrito a dichos órganos ex artículo 549 LOPJ.  

 2.  La doctrina jurisprudencial sobre «policía judicial genérica». El caso 
paradigmático del servicio de vigilancia aduanera

La regulación de la Policía Judicial que contuviera la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal de 1882, aun siendo un paso positivo en una etapa de consolidación del Estado 
parlamentario 14, ha quedado, sin duda, superada por los cambios políticos y sociales 
y, sobre todo, por el modelo establecido por la Constitución de 1978. Se ha reprocha-
do, así, al texto decimonónico las limitadas posibilidades de investigación de oficio 
que otorga a la policía judicial, hasta el punto de que hay quien considera que sólo 
el Ministerio Fiscal y la autoridad judicial tienen verdaderas facultades de investigación 
autónoma de oficio 15. También se ha criticado la relación indirecta entre la policía y 
las autoridades penales a través de los superiores jerárquicos y la imposibilidad de 
ejercer potestad disciplinaria sobre los funcionarios de policía judicial actuantes en 
una investigación concreta (aspectos estos superados por la LOFYCS y el RDPJ). 

Uno de los preceptos donde se aprecia mayor contraste con la realidad es el ar-
tículo 283 LECrim, en el que se confiere la consideración de policía judicial a una 
pluralidad de sujetos, entre los que se incluyen alcaldes, tenientes de alcalde o alcal-
des de barrio, guardas de montes o sembrados, celadores o serenos. El precepto ha 
sido criticado por mezclar funcionarios y autoridades «unidos sólo por la necesidad 
de auxiliar a los jueces de instrucción en las tareas de investigación de hechos pre-
suntamente delictivos» 16. 

No obstante, la norma tuvo un sentido original [como tantas otras de nuestra le-
gislación decimonónica que han resistido el paso de los años] que sigue latente pero 
debe ser adaptado a las condiciones sociales actuales. Así lo ha entendido la Sala II 
del Tribunal Supremo, en una acertada jurisprudencia que se generaliza a partir del 
Acuerdo del Pleno no jurisdiccional de 14 de noviembre de 2003 –sobre las bases que 
había configurado la Consulta 2/1999, de 1 de febrero, del Fiscal General del Estado, 
sobre el Servicio de Vigilancia Aduanera como policía judicial 17–. En este acuerdo se 

14 Vid. ZUBIRI DE SALINAS, Fernando, op. cit., p. 4.
15 LLERA SUÁREZ-BÁRCENA, Emilio, op. cit., p. 8.
16 Vid, ZUBIRI DE SALINAS, Fernando, op. cit., p. 5. Esto ha de entenderse sin perjuicio de reconocerle el mérito 

histórico del precepto como avance del Estado liberal, pues, como ha puesto de manifiesto JIMÉNEZ VILLAREJO (José),  
aunque «este concepto de policía judicial es, en sus últimas consecuencias, prácticamente inoperante» es, en cambio, 
un «buen indicador de que, casi desde un principio, se comprendió por aquellos liberales españoles que la consagra-
ción del poder judicial postulaba la existencia de una policía judicial y que ésta debía estar formada por todos los que, 
constituidos o no en autoridad, tuviesen o no la misión de garantizar la seguridad pública, investigar los delitos y per-
seguir a los delincuentes» («La policía judicial, una necesidad, no un problema», en Revista del Poder Judicial, número 
especial II: Justicia Penal.1988, Madrid, Consejo General del Poder Judicial (edición electrónica).

17 La citada Consulta afrontó con grandes dosis de prudencia y sentido común el problema planteado. En su 
inicio señala que «arriesgada resulta la tarea que se encomienda a la Fiscalía General del Estado si lo que se pretende 
es que arroje luz sobre un espacio de penumbra que el legislador no ha conseguido de momento disipar», por lo que 
limita su esfuerzo a homogeneizar la actuación de los Fiscales «desde un punto de vista pragmático». Acierta en primer 
lugar la consulta al considerar que la realidad social existente en el momento de aprobarse la LOPJ impide pensar que 
ésta quisiera implantar un sistema de monopolio de la función de policía con derogación del artículo 283 LECrim, 
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entiende que el artículo 283 de la LECrim «no se encuentra derogado 18, si bien debe 
ser actualizado en su interpretación». Esta actualización se plasma en un concepto, 
el de policía judicial genérica, marcado por dos notas, referidas al caso enjuiciado del 
servicio de vigilancia aduanera: 1) el servicio de vigilancia aduanera sólo es policía 
judicial en el ámbito de su competencia, 2) los actos realizados en el ejercicio de la 
misma han de considerarse procesalmente válidos.

Ahora bien, el problema aquí radica en que la disposición adicional primera de 
la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de represión del contrabando, atribuye 
al Servicio de Vigilancia Aduanera competencia para la investigación de los «delitos» 
de contrabando. Interpretado en términos literales, el precepto suscitaría serias dudas 
de constitucionalidad, pues la investigación «integral» –como competencia genui-
na– de los delitos, según se ha expresado, ha quedado reservada a las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, en la lectura combinada de los artículos 104 y 126 CE que se 
desprende de la LOPJ y la LOFYCS. 

No obstante, es sencilla una interpretación menos literal y más espiritual y práctica. 
Los delitos de contrabando son homogéneos a las infracciones de contrabando que el 
servicio de vigilancia aduanera debe prevenir e investigar [máxime cuando la distinción 
entre el delito y la infracción administrativa puede venir motivada por la simple supera-
ción de una cuantía económica]. De este modo, lo que se busca es que, cuando la 
actividad investigada resulte no ser una mera infracción administrativa sino que alcance 
el grado de delito, los actos investigadores del servicio de vigilancia aduanera para los 
que está ordinariamente legitimado tengan también validez procesal. 

Por este motivo, el Tribunal Supremo ha entendido con acierto que los miembros 
del Servicio de Vigilancia Aduanera, como miembros de la Agencia Tributaria, obtienen 
información de los datos fiscales y tributarios que, comprobada la existencia de indicios 
de delito, deben poner a disposición de la autoridad judicial, incorporándose válida-
mente al proceso como realizados en funciones de policía judicial por efecto de la 
citada disposición adicional primera de la Ley de Represión del Contrabando. Como 
dice la sentencia 202/2006, de 2 de marzo [RJ 1811, ponente Berdugo Gómez de la 
Torre], los agentes de este servicio, «por su incardinación en el Ministerio de Hacien-
da», tienen acceso lícito a los datos de ese Departamento, sin conculcar la legislación 
tributaria». Son actos fiscalizadores que pueden realizar válidamente en su actividad 
ordinaria y que, en caso de delito, adquieren una cualificación especial. 

 III.  CONCLUSIONES A LA PRIMERA PARTE: REGLAS GENERALES SOBRE EL 
EJERCICIO DE LA FUNCIÓN DE POLICÍA JUDICIAL

La Constitución reconoce la existencia de una función pública de investigación 
de los delitos, que ha de ejercerse bajo las órdenes de jueces y fiscales. La normativa 
de desarrollo atribuye esta función:

«porque seguían existiendo Autoridades y funcionarios no integrados en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que tenían 
atribuida y y ejercían con legitimidad y eficiencia la función de investigación de delitos». Además, la LECrim sería 
norma especial reguladora de la materia, por lo que quedaría a salvo del ámbito de actuación de la LOPJ.  

18 Se manifiestan, en cambio, a favor de la derogación tácita MARTÍNEZ PÉREZ (op. cit., p. 216) y BLÁZQUEZ 
GONZÁLEZ, Félix (La policía judicial, Tecnos, Madrid, 1998, pp. 126 a 128).
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1. A las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, distinguiendo dentro de éstas:

a) Los actos ordinarios de investigación, prevención y aseguramiento de perso-
nas y piezas de convicción que, en general, pueden realizarse por unidades de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad no especializadas en policía judicial, cualquiera que 
sea su dependencia, dentro de su competencia y atribuciones (como actos para los 
que también es título habilitante su competencia en seguridad pública). Estas unidades, 
cuando los actos investigadores ordinarios sean suficientes para dar noticia cabal del 
hecho criminal a jueces y fiscales, podrán formar por sí mismos el atestado, poner a 
disposición de la autoridad judicial los detenidos y los efectos recogidos, remitir por 
sí mismos las muestras u objetos que requieran de análisis a laboratorios especializa-
dos –en el marco del procedimiento abreviado y procedimiento para enjuiciamiento 
rápido–, y practicar, en los casos previstos por la Ley de Enjuiciamiento Criminal, ci-
taciones judiciales –juicios rápidos–. Además, realizarán cuantos actos de investiga-
ción les ordenen jueces y fiscales.

b) Los actos de investigación complejos, los de policía judicial científica y, en 
general, todos aquellos que requieran una formación especializada en investigación 
criminal, quedan reservados a unidades especializadas de policía judicial.

2. Fuera de las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, los cuerpos administrativos con 
facultades ejecutivas (como agentes de la autoridad) en virtud de sus normas regula-
doras pueden realizar actos que, de adquirir relevancia en el marco de una investiga-
ción criminal, han de reputarse procesalmente válidos como realizados en el ejercicio 
de la función de policía judicial, con los siguientes requisitos:

– Que así lo establezca una norma con rango de ley,

– Que quienes los efectúen tengan la consideración de agentes de la autoridad, 
pues estamos ante actos materiales de investigación imputables a la autoridad com-
petente y no ante actos de procedimiento administrativo y

– Que los actos realizados estén dentro de la competencia que se les atribuye en 
su normativa reguladora y estén recogidos en la misma.

En este sentido, hay que señalar que:

– Cuando estos actos sean suficientes para inferir la comisión de delito, podrán 
formular denuncia. En un principio, podría considerarse dudoso que esta denuncia 
revista el carácter de atestado, pues estos cuerpos administrativos no tienen compe-
tencias, según sus normas reguladoras para formar este tipo de documento. No obs-
tante, la respuesta ha de ser positiva. El atestado como tal no es más que una denuncia, 
pero se distingue de la ordinaria en que puede contener verdaderos actos de investi-
gación criminal realizados legítimamente sin intervención de la autoridad judicial y 
fiscal. En este sentido, comprobado por los funcionarios actuantes que el hecho revis-
te carácter delictivo, han de ponerlo en conocimiento de la autoridad judicial, pues 
es ella la que debe recibir los actos de investigación realizados. De ahí que los fun-
cionarios del cuerpo correspondiente formen un verdadero atestado continente de 
actos de investigación, como documento que necesariamente va dirigido a la autori-
dad judicial y que, en su conjunto, es una investigación con valor de denuncia. Esta 
es la única ampliación de funciones que puede realmente derivarse de la atribución 
de labores de investigación criminal a estos funcionarios, en cuanto han de elaborar 
un documento que contenga sus investigaciones –las mismas que habrían realizado 
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en sede administrativa– y, junto con los elementos y objetos que hayan obtenido, 
ponerlo a disposición de la autoridad judicial. 

– No obstante, si resulta preciso cualquier acto de investigación para el que estos 
agentes no estén legitimados en su normativa reguladora, habrá de completarse la 
investigación por miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, que serán quienes 
elaboren el atestado, recogiendo los actos y documentos aportados por los funciona-
rios no policiales, con expresa mención a los mismos, siendo, por tanto, los miembros 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad los que, al intervenir, pasen a hacerse cargo de 
las personas u objetos que hayan de ponerse a disposición judicial siempre que sea 
posible.

– Los miembros de estos cuerpos no policiales no pueden practicar detenciones 
más que en los supuestos y con los requisitos que la ley establece para que la medida 
sea realizada legítimamente por cualquier ciudadano.

– No quedan amparados por el artículo 4 del RDPJ para realizar con carácter 
general los primeros actos de prevención y aseguramiento, siendo la normativa regu-
ladora específica la que determine qué actos de este tipo pueden realizar.

Fuera de estos casos de agentes de la autoridad que ejercen funciones concretas 
de policía judicial, no hay que olvidar que el resto de personas que, por razón de su 
cargo u oficio, tengan conocimiento de un delito público, tienen la obligación de 
denunciarlo, conforme al artículo 262 LECrim.

Finalmente, el establecimiento de estas cláusulas de equiparación entre actuacio-
nes administrativas de fiscalización y actos de investigación criminal no es libre para 
el legislador, pues estamos ante una excepción a un principio general constitucional, 
de modo que  el precepto legal:

– No puede atribuir la facultad genérica de investigar delitos a estos cuerpos de 
policías administrativas especiales; la equiparación sólo puede ir referida a actos 
concretos para los que estén legitimados en función de su especial competencia, pues 
de otro modo se infringiría el artículo 104 CE.

– Tiene que basar esta atribución en una razón cualificada: la especial disposición 
o preparación de los funcionarios de ese cuerpo administrativo para afrontar la inves-
tigación de una materia específica y compleja –derivada de su ordinaria posición 
fiscalizadora administrativa–. Esto quiere decir que este apoderamiento no puede in-
cluir cuestiones de policía general o seguridad ciudadana, para las que no cabe pen-
sar en cuerpo distinto ni más especializado que las FYCS. Por otra parte, no bastará 
que se trate de un ámbito de policía administrativa especial, pues será además nece-
sario que se requiera una especial preparación o conocimiento que, precisamente, 
corresponda al cuerpo legitimado. Piénsese que, de otro modo, se frustraría la garan-
tía constitucional de los artículos 104 y 126, que han querido que la seguridad ciuda-
dana y la policía judicial queden encomendadas a cuerpos especializados (las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad), con un evidente fin de garantía para los derechos fundamen-
tales. No tendría sentido que el legislador pudiera atribuir actos de investigación cri-
minal a cuerpos distintos si no fuera por la concurrencia de una especialización o 
facilidad superior para la realización del acto concreto.  
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SEGUNDA PARTE

LOS AGENTES FORESTALES COMO POLICÍA JUDICIAL GENÉRICA

 1.  LOS AGENTES FORESTALES COMO POLICÍA ADMINISTRATIVA: LA LEY 10/2006, 
DE 28 DE ABRIL, DE MODIFICACIÓN DE LA LEY DE MONTES

La Ley estatal de montes –43/2003, de 21 de noviembre– ha sido modificada por 
la Ley 10/2006, de 28 de abril. La reforma –entre otros aspectos– ha incidido decisi-
vamente en el status que corresponde a los agentes forestales. En su Exposición de 
Motivos –apartado IV– explica que se ha pretendido hacer de estos agentes una poli-
cía administrativa forestal, con atribución de la condición de agentes de la autoridad, 
que, al mismo tiempo, pueda actuar como policía judicial «genérica» de acuerdo con 
el apartado 6.º del artículo 283 de la LECrim. 

El artículo 6.q) introducido en la Ley de montes por la citada reforma define al 
agente forestal como «funcionario que ostenta la condición de agente de la autoridad 
perteneciente a las Administraciones Públicas que, de acuerdo con su propia norma-
tiva y con independencia de la denominación corporativa específica, tiene encomen-
dadas, entre otras funciones, las de policía y custodia de los bienes jurídicos de natu-
raleza forestal y la de policía judicial en sentido genérico tal como establece el 
apartado 6.º del artículo 283 de la LECrim».

Se da también nueva redacción al artículo 58 –que se ocupa de la extensión, 
policía y guardería forestal– y que enuncia las funciones de policía y guardería fores-
tal que corresponden a las Administraciones Públicas. Conforme a lo dispuesto en este 
artículo, la policía administrativa forestal comprende: «policía, custodia y vigilancia 
para el cumplimiento de la normativa aplicable en materia forestal, especialmente las 
de prevención, detección e investigación de la causalidad de incendios forestales» y 
de «asesoramiento facultativo en tareas de extensión y gestión forestal y de conserva-
ción de la naturaleza». 

Los agentes forestales, como funcionarios encargados de ejercer esta labor de 
policía administrativa forestal –para lo que el precepto exige que se les proporcione 
«formación específica que les capacite para su correcto desarrollo»– quedan regulados 
en su cualificación subjetiva y en sus facultades materiales en el propio artículo 58. 
Así: 

– En cuanto a su cualificación subjetiva, son agentes de la autoridad y las actas 
de inspección y denuncia que levanten gozan de presunción de certeza en el corres-
pondiente procedimiento administrativo.

– En cuanto a la delimitación material de sus facultades, pueden entrar libremen-
te en lugares sujetos a inspección y permanecer en ellos –con respeto, en todo caso, 
a la inviolabilidad de domicilio–, tomar o sacar muestras de sustancias y materiales, 
realizar mediciones, obtener fotografías, vídeos, grabación de imágenes, y levantar 
croquis y planos. Además, el precepto utiliza una cláusula genérica que les faculta 
para realizar cualquier otro acto de investigación, examen o prueba necesario para 
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comprobar que las disposiciones legales se observan correctamente. En cualquier 
caso, es evidente que se trata de una legitimación genérica de actos de investigación 
administrativos para asegurar el cumplimiento de la normativa protectora del monte 
(por otra parte, sólo así se comprende que se hable de práctica por los agentes de 
auténtica «prueba», en consonancia con la presunción de certeza del acta de inspec-
ción y denuncia, que sólo puede tener tal valor en el procedimiento administrativo). 

En definitiva, estamos ante atribuciones subjetivas y funciones propias de una 
policía genuinamente administrativa ejercida por la autoridad administrativa a través 
de sus agentes.   

 2.  EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN DE POLICÍA JUDICIAL GENÉRICA: 
SEGUIMIENTO POR EL LEGISLADOR DEL MODELO DEL SERVICIO 
DE VIGILANCIA ADUANERA

El legislador de 2006 ha querido dar carta de naturaleza legislativa a la distinción 
jurisprudencial entre policía judicial específica y genérica. Así, sin mayores compli-
caciones técnicas, ha utilizado esta expresión literalmente en la Exposición de Motivos 
y en el propio articulado [art. 6.q)]. 

La configuración del agente forestal como policía judicial genérica se inspira, 
pues, de modo absoluto, en la jurisprudencia sobre el servicio de vigilancia aduanera, 
como se aprecia: 

– En la propia referencia a una policía judicial «genérica».

– En que el punto de partida es la vigencia del artículo 283 de la Ley de Enjui-
ciamiento Criminal, pero actualizado en su interpretación, de modo que la referencia 
del apartado 6.º a guardas de montes, campos y sembrados «debe entenderse hecha 
actualmente a los citados funcionarios [agentes forestales]».

– En que, en expresión similar a la que utilizó el Pleno no jurisdiccional de la 
Sala Segunda sobre el SVA, estos agentes han de actuar «de forma coordinada y con 
respeto a las facultades que atribuye su legislación orgánica reguladora, con las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad» (art. 58.4). 

– En que el legislador forestal se limita a establecer el contenido material de la 
función investigadora de estos agentes exclusivamente en lo relativo a su función de 
policía administrativa (vid. rúbrica y contenido del artículo 58 de la Ley de Montes en 
la redacción dada por la Ley 10/2006). 

Estamos, por tanto, ante el caso examinado con carácter general en la primera 
parte  de este estudio –una disposición legal expresa que atribuye valor de investiga-
ción criminal a actuaciones de funcionarios administrativos que, siendo agentes de la 
autoridad, no están integrados en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad–. De hecho, la 
cláusula de habilitación legal es más precisa que la realizada por la Ley de Contra-
bando, pues no contiene un supuesto apoderamiento general para investigar determi-
nados delitos, sino una función investigadora restringida a un ámbito de actuación 
administrativa. 
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 3. CONTENIDO DE LA FUNCIÓN INVESTIGADORA

Conforme a lo anterior, la función investigadora de los agentes forestales no 
es otra que la de la Administración Pública actuante. Con razón, pues, el ar-
tículo 58 se refiere a la funciones desempeñadas por las Administraciones Públi-
cas. Éstas, por tanto, realizan actividades materiales de investigación a través de 
agentes de la autoridad, que no tienen más atribución o competencia que la de 
dicha autoridad. 

Por tanto, la cláusula de policía judicial genérica ni aumenta ni afecta a las cua-
lidades, funciones, actos o –más generalmente– investigaciones que han de realizar 
los agentes forestales. Su incardinación orgánica es la administrativa,  su función la 
que corresponde a la autoridad administrativa competente y los actos que pueden 
realizar, los que regula la normativa administrativa. Cosa distinta es que la Ley Proce-
sal Penal (art. 283 LECrim) dé a estos actos validez procesal como realizados en fun-
ciones de policía judicial, pues esto no supone ni ampliación de su competencia 
objetiva ni modificación de su status subjetivo, como ya se explicó en la primera 
parte. 

En definitiva:

– Los actos de los agentes forestales realizados en funciones de policía adminis-
trativa para los que –en tal concepto– estén legitimados tendrán validez procesal en 
cuanto realizados en funciones de investigación criminal si el hecho investigado re-
sultase ser constitutivo de delito. 

– En concreto, tendrán validez, conforme a la legislación criminal y la jurispru-
dencia de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, los registros que realicen en lugares 
sujetos a inspección no protegidos por la garantía de inviolabilidad de domicilio, las 
tomas de muestras de sustancias y materiales y las mediciones, fotografías, grabacio-
nes, croquis y planos que efectúen (art. 58). 

– No quedan legitimados para realizar actos de compulsión sobre las personas –en 
particular, la detención– más allá de lo previsto en la LECrim para los particulares.

– No quedan legitimados tampoco para realizar actos de investigación criminal 
no coincidentes con los de investigación administrativa (por ejemplo, no pueden so-
licitar intervenciones telefónicas o entradas y registros, que, en cambio, sí podría 
llevar a cabo, con la pertinente autorización judicial, la policía judicial específica con 
la que los agentes forestales están obligados a colaborar). 

– Si los actos de investigación administrativa acaban revelando la existencia de 
delito no necesitan el complemento de una investigación genuinamente criminal, nada 
impide que estos funcionarios elaboren un atestado, esto es, un documento con valor 
de denuncia que contiene actos públicos de investigación criminal legítimamente 
realizados sin la intervención de la autoridad judicial o del fiscal. 

– No obstante lo anterior, lo normal y aconsejable es que la investigación requie-
ra actos complementarios de investigación criminal, por lo que  el principio general  
debe ser la puesta del material investigador recopilado y los informes correspondien-
tes a disposición  del cuerpo policial competente, que será quien lo incorpore a su 
atestado, expresando claramente la investigación realizada por los agentes forestales 
–que han de estar identificados–. 
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El caso paradigmático es el de los incendios forestales. Con un breve análisis de 
este supuesto concluye este trabajo.  

 4.  INVESTIGACIÓN TÉCNICA DE CAUSAS E INVESTIGACIÓN CRIMINAL DE LA 
AUTORÍA EN LOS INCENDIOS FORESTALES

En materia de incendios forestales, parece posible llegar a una adecuada coordi-
nación entre la policía judicial genérica –agentes forestales– y la específica –Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad– en materia de incendios forestales, mediante el criterio ob-
jetivo de distinción de actos de investigación. 

Así, la vigente redacción de la Ley de Montes [art. 58.1.a)] reserva a la Adminis-
tración forestal una función policial forestal que consiste «especialmente» en la «pre-
vención, detección en investigación de la causalidad de incendios forestales». Por 
tanto, la Administración, a través de sus agentes forestales, realiza una actividad ma-
terial de investigación técnica de causas del incendio, basada en datos varios: condi-
ciones metereológicas, abundancia de combustible vegetal, localización del punto de 
inicio y punto de propagación, situación del primero respecto a la masa forestal, me-
dio de ignición... En este punto, en la investigación criminal pueden aprovecharse los 
especiales conocimientos técnicos de los agentes forestales para que, determinada por 
estos la causalidad «técnica», el cuerpo policial competente pueda emprender la labor 
de investigación criminalística y determinación de la autoría. 

Es más, los especiales datos y conocimientos que han de manejar los agentes 
forestales hacen aconsejable que sean llevados después al proceso penal en calidad 
de testigos-peritos, pues en la primera condición hacen la inspección de lugar, con-
signan y, eventualmente, recogen las evidencias que llevan a la determinación de la 
causas (actos que se han de entender realizados en funciones de investigación cri-
minal) mientras que, en la segunda condición, es su especial conocimiento de las 
características del monte, el acceso a información sobre condiciones meteorológicas 
y demás datos que les confieren un saber técnico especial lo que les permite llegar 
a una conclusión sobre la causalidad del incendio que constituye una verdadera 
pericia. 

En definitiva, se trata de aprovechar a los agentes forestales en aquello para lo 
que están cualificados (investigación de causas) y no de que pasen a hacer aquello 
para lo que no están cualificados –pues no son Fuerzas y Cuerpos de Seguridad– (esto 
es, uso de armas, detenciones, tomas de declaraciones a imputados...). 

Así se advirtió, aun antes de la reforma de la Ley de Montes, en el decreto del 
Fiscal Superior de Andalucía que ordenaba –para evitar informes contradictorios– que 
la investigación técnica de la causalidad del incendio se reservara a los agentes fores-
tales, quedando, en cambio, la investigación criminal de la autoría en manos del 
cuerpo policial competente. Este último debía incorporar a su atestado el informe de 
las Brigadas de Investigación de Incendios Forestales compuestas por los agentes fo-
restales.  

La solución práctica de este caso paradigmático podría, a nuestro juicio, genera-
lizarse para el resto de delitos cometidos en el monte. La labor de los agentes foresta-
les ha de quedar reservada a los aspectos para los que sirven sus especiales conoci-
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mientos. Estamos, pues, ante una policía administrativa cuyos actos –aquellos para los 
que ya está legitimada ordinariamente– pueden y deben ser aprovechados en sede 
criminal, pero que, a mi modo de ver, ni puede ni debe transformarse en un cuerpo 
armado de investigación criminal adicional a los que ya componen las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.
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